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1 Actualmente, la NMEAD. 
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enmendada, Artículo 6.011 Elaboración, Adopción y Revisión de Planes de Ordenación Territorial, 

ƭŀ ά[Ŝȅ ǇŀǊŀ wŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊ ƭŀ tǊƻŦŜǎƛƽƴ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŘƻǊ Ŝƴ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέΣ [Ŝȅ bǵƳΦ мсл ŘŜƭ но ŘŜ 

agosto de 1996, según enmendada, Artículo 14. Sello. (20 L.P.R.A. sec. 3513) y al amparo de la 

Resolución Núm. JEPP-2020-лм άtŀǊŀΥ 9ǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀǎ 9ǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ {Ŝƭƭƻ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŘƻǊ 

tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ȅ ǎǳ ¦ǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ /ƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻ 9ǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ [Ŝȅ мсл ŘŜƭ но ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ мффсέΣ 

certifico que el Plan de Ordenación Territorial de Trujillo Alto ha sido revisado por un Planificador 

Profesional que posee una licencia válida, expedida por la Junta Examinadora de Planificadores 

Profesionales de Puerto Rico para practicar como planificador profesional.  

 

A la luz de esto y mediante esta firma, yo, Luis A. Rivera Camacho, Planificador Profesional 

Licenciado certifico que el Plan de Ordenación Territorial de Trujillo Alto ha seguido el proceso 

de planificación y su formulación es compatible con los principios generalmente aceptados en la 

profesión.  

En San Juan, Puerto Rico hoy,  de 2025. 

 

 

 

 

 

Planificador Profesional Licenciado 



                                                  

 

19 

 
 

 

 

 

Introducción 
 

Propósito del Plan 
 

El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) busca promover una visión de futuro sobre el 
Municipio, su ciudad y el conjunto de su territorio urbano y rural, a través del propósito colectivo 
de dirigir un desarrollo balanceado para beneficio de todos sus ciudadanos.  

El Plan de Ordenación Territorial es una herramienta de planificación que permite a los 
municipios formular e implantar política pública para fomentar y guiar el desarrollo ordenado, 
integrado y funcional de los usos del suelo que ubican dentro de su jurisdicción.  Es a su vez, un 
instrumento de planificación integral que tiene el propósito de proteger los suelos y promover 
su uso más balanceado, provechoso y eficaz.  Es el instrumento principal que convierte a un 
pueblo o ciudad en Puerto Rico, en Municipio Autónomo que cuenta con un Plan de Ordenación 
Territorial, que ha sido adoptado por la Junta de Planificación y aprobado por la Gobernadora, 
conforme a las disposiciones de la Ley 107-2020, conocida como el Código Municipal de Puerto 
Rico, supra. 

La Revisión Integral del Plan Territorial del Municipio Autónomo de Trujillo Alto se realiza en 

virtud del Código Municipal, el cual establece el término requerido para la revisión integral de los 

Planes de Ordenación. El Plan Territorial debe revisarse de forma integral por lo menos cada ocho 

(8) años. Los Planes de Ordenación podrán revisarse de forma parcial. En este documento se 

realiza la Primera Revisión Integral en cumplimiento a dicha obligación ministerial. 

Como parte de los esfuerzos en la recuperación del desastre generado por los huracanes Irma y 

María en el 2017, la Junta de Planificación logró una subvención de fondos Federales mediante 

ƭŀ tǊƻǇǳŜǎǘŀ άtƻǎǘ 5ƛǎŀǎǘŜǊ /ƻŘŜ 9ƴŦƻǊŎŜƳŜƴǘ IŀȊŀǊŘ aƛǘƛƎŀǘƛƻƴ DǊŀƴǘ Program Puerto Rico 

tƭŀƴƴƛƴƎ .ƻŀǊŘ !ǳŘƛǘ ŀƴŘ /ƻƳǇƭƛŀƴŎŜ .ǳǊŜŀǳέΣ C9a!-4339-DR-PR. Este Programa busca hacer a 

Puerto Rico más seguro, fuerte y resiliente mediante diversas estrategias, incluyendo la 
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preparación y actualización de los planes de ordenación territorial. A esos efectos, el Municipio 

de Trujillo Alto firmó un acuerdo de colaboración con la Junta de Planificación el día 8 de marzo 

de 2024 para iniciar los procesos de la primera revisión integral del Plan de Ordenación 

Territorial. 

 

Base Legal  
 

Este documento se elabora en virtud de la autoridad conferida y facultades delegadas por la 

Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico; la Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, 

según enmendada, y conocida como Código Municipal de Puerto Rico; la Ley Número 75 del 24 

de junio de 1975, según enmendada, conocida como Ley Orgánica de la Junta de Planificación de 

Puerto Rico, y la Ley Núm. 38 de 30 de junio de 2017, según enmendada, y conocida como Ley de 

Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico. En la sección 19 de las 

5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ό!ǊǘƝŎǳƭƻ ±Lύ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ǎŜǊł άǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ 

del Estado Libre Asociado la más eficaz conservación de sus recursos naturales, así como el mayor 

desarrollo y aprovechamiento de estos para el beneficio general de la comunidad; la 

conservación y mantenimiento de los edificios y lugares que sean declarados de valor histórico o 

ŀǊǘƝǎǘƛŎƻέΦ 

Para lograr esta política pública se facultó a la Junta de Planificación mediante la Ley Número 75 

ŘŜƭ нп ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ мфтр ŀ άǇǊŜǇŀǊŀǊ ȅ ŀŘƻǇǘŀǊ tƭŀƴŜǎ ŘŜ ¦ǎƻǎ ŘŜ ¢ŜǊǊŜƴƻǎέ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ ƛƴŎƛǎƻ мо 

ŘŜƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ мм ȅ άƘŀŎŜǊ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ǳǎƻǎ ŘŜ ǘŜǊǊŜƴos dentro de los límites territoriales 

ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ [ƛōǊŜ !ǎƻŎƛŀŘƻ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ƛƴŎƛǎƻ мп ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ !ǊǘƝŎǳƭƻΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎŜ 

faculta a la Junta de Planificación para promulgar reglamentos de calificación y preparar mapas 

de clasificación y calificación. En concordancia con estas disposiciones, en el año 2015 se aprobó 

el Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico, que incluye el Memorial y el Mapa de Clasificación 

del Territorio, mediante la Resolución Número PUT-2014 de la Junta de Planificación del 19 de 
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noviembre de 2015 y la Orden Ejecutiva del Gobernador OE-2015-047 con fecha de aprobación 

el 30 de noviembre de 2015, y conocido como PUT-PR-2015. 

Estas funciones de ordenación del territorio, desde finales del siglo XX, se han estado 

compartiendo con los municipios mediante un proceso de descentralización y empoderamiento 

de los entes locales. La Ley Número 107 de 14 de agosto de 2020, según enmendada, conocida 

como Código Municipal de Puerto Rico ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ 

ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŜ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ώΧϐΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊł ƳŜŘƛŀƴǘŜ tƭŀƴŜǎ ŘŜ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ǉǳŜ 

contendrán las estrategias y las disposiciones para el manejo del suelo urbano; la transformación 

del suelo urbanizable en suelo urbano de forma funcional, estética y compacta; y la conservación, 

protección, y utilización τde forma no urbanaτ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ǊǵǎǘƛŎƻέ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ сΦллпΦ 

Los planes territoriales son, como establece el artículo 6.007, instrumentos de ordenación 

integral y estratégicos de la totalidad del territorio municipal. Los mismos deben ser compatibles 

con las leyes, políticas públicas, y reglamentos del Gobierno Estatal según indica el artículo 6.006. 

La Ley 107-2020, en su artículo 6.011, establece los procedimientos para la elaboración, adopción 

y revisión de los planes de ordenación. Para entrar en vigor un plan de ordenación se requiere la 

aprobación de la Legislatura Municipal, su adopción por la Junta de Planificación y su aprobación 

por la Gobernadora.  

 

Cumplimiento Ambiental   
 

La Ley 107-2020, Artículo 6.014, dispone que los Planes de Ordenación y todos los reglamentos 
y acciones que efectúen los municipios cumplirán con las disposiciones de la Ley 416-2004, según 
enmendada, conocida como "Ley sobre Política Pública Ambiental", y con los reglamentos 
aprobados por la Junta de Calidad Ambiental. La Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe) ha 
certificado el cumplimiento ambiental por exclusión categórica por medio del caso número 2025-
624448-DEC-314250 del 4 de abril de 2025, conforme a las disposiciones contenidas en las leyes 
y los reglamentos vigentes. 
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Propósito de la Revisión Integral del Plan 

 

El Gobierno Municipal Autónomo de Trujillo Alto inicia la revisión de forma integral el Plan 

Territorial (PT) vigente, en cumplimiento con el Código Municipal. Durante la elaboración de las 

próximas fases se evaluará la clasificación y calificación vigente de los suelos del Municipio de 

Trujillo Alto, de acuerdo con las nuevas necesidades de índole físico-espacial, económico y social 

que se han generado en el Municipio. De ser necesario, se revisará y se presentará a la ciudadanía 

para su consideración, los cambios a proponerse en el Plan de Uso de Terrenos 2015.  

El Plan Territorial, es una herramienta de gerencia y administración del espacio construido y 

natural. La Revisión Integral del Plan Territorial de Trujillo Alto considerará la tendencia del 

crecimiento urbano, la capacidad y el despliegue de la infraestructura, proteger áreas y recursos 

de valor significativo, los asentamientos y desarrollos urbanos, además de las actividades en el 

suelo rústico. 

 

Descripción General de la Revisión Integral del POT 
 

El Código Municipal establece que el proceso para la elaboración de los planes territoriales se da 

a través de tres (3) fases. Estas fases son: Funcionamiento de Objetivos (Fase I), AVANCE (Fase II) 

y Plan Final (Fase II). Para cada fase el Municipio junto al equipo de trabajo de la Junta de 

Planificación elaboran el documento para recibir el insumo de la ciudadanía.  Cada fase seguirá 

un proceso de participación ciudadana mediante vistas públicas, de acuerdo con el Código 

Municipal y la PAUG, Ley 38-2017, según enmendadas. 

 

El Municipio de Trujillo Alto, a través de este documento, inicia el proceso de la primera fase.  El 

presente documento presenta los Objetivos, Plan de Trabajo, Memorial y Programa Preliminar. 

En el Memorial se recopila y describe los recursos actuales, analiza las tendencias de desarrollo 

social, incorpora las iniciativas de participación de la ciudadanía y de las agencias públicas, y como 
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resultado presenta propuestas específicas sobre el manejo del suelo urbano, y rústico y 

especialmente protegido. A continuación, se resumen los requerimientos del Código Municipal 

en sus tres fases: 

 

¶ Fase I: Enunciación de Objetivos y Plan de Trabajo, Memorial y Programa: Se establecen 
las metas y objetivos que se persiguen con la Revisión Integral del Plan Territorial, e 
incluye a la vez un Plan de Trabajo, que incluye comunicación para con las agencias de 
gobierno. La sección del Memorial del Plan se compone de un inventario, diagnóstico y 
recomendaciones sobre los cambios que han ocurrido en los ámbitos del desarrollo social 
económico y físico del Municipio y políticas del Plan. Este Memorial se elaborará con la 
información del Censo, las agencias estatales y municipales, y colaboración de la Junta de 
Comunidad, entre otros. En el Programa se presentan aquellas obras, proyectos y 
programas que pretende realizar el Municipio a tono con los objetivos enunciados, la 
información recopilada y analizada y la capacidad municipal. Incluye también información 
sobre los programas de vivienda de interés social, conservación del suelo rústico, plan del 
centro urbano tradicional, entre otros.  

 

¶ Fase II Avance del Plan: Documento de divulgación de las ideas y estrategias del plan, que 
incluye una designación preliminar de la calificación del territorio municipal en suelo 
urbano, suelo urbanizable y suelo rústico de acuerdo con el crecimiento observado y 
proyectado. Incluye propuestas de uso o calificación e infraestructura existente y 
propuesta. Esta información se traduce en los Mapas de Calificación, Plano de 
Clasificación, Plano de Infraestructura y Dotaciones en Geodatos. De ser necesario, se 
presentará a la ciudadanía modificaciones menores al PUT-PR. 

 

¶ Fase III Plan Final: incluye Memorial revisado; Programa (Programa de Vivienda, 
Programa de Proyectos de Inversión de las Agencias, Programa del Suelo Rústico, entre 
otros); Reglamentación: y Planos de Ordenación (Mapas de Calificación, Plano de 
Clasificación y Plan Vial). 
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Resumen de fases de la RIPOT de Trujillo Alto 
 

 

 
Estructura del Plan Territorial  
 

El presente documento es la fase final de la Revisión Integral del Plan Territorial que prepara el 
Municipio de Trujillo Alto en acuerdo con la Junta de Planificación.  De acuerdo con el Código 
Municipal, el Plan Territorial se desarrollará a través de 3 documentos el Memorial, el Programa 
y la Reglamentación unidos en uno solo en la fase final.  A continuación, se realiza una breve 
descripción de éstos.  

 

Memorial del Plan 

 

Hace una descripción del entorno municipal y la región a la que pertenece.  Enfatiza en la fase de 
diagnóstico y recomendaciones de los componentes físico infraestructural y ambiental, 
económico y social del municipio.  Constituye el instrumento principal de la planificación cuyo fin 
es puntualizar en las oportunidades, fortalezas, debilidades y amenazas del municipio.  El 
Memorial establece las condiciones de ordenamiento del territorio y permitirá que se 
establezcan y/o revisen las clasificaciones y calificaciones del suelo y las políticas públicas 
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recomendadas.  Incluirá también la distribución y clasificación de los suelos; así como las políticas 
públicas, la enunciación de las metas y objetivos vinculadas a la clasificación de suelo y las 
propuestas generales del manejo del suelo. 

Programa  

 

El Programa tiene como objetivo dar a conocer las obras programáticas que se llevarán a cabo 
durante los próximos años en el territorio Municipal, incluye lo siguiente:  

V Programa de Proyectos Generales - describe las inversiones más sobresalientes en la 
infraestructura física, social y económica del municipio en el suelo urbano. 

V Programa de Vivienda de Interés Social - presenta un resumen de la información, los 
programas y los proyectos actuales y propuestos para atender las necesidades de 
proveer vivienda de interés social en el municipio. 

V Programa de Proyectos de Inversión - incluye las obras programáticas por las 
agencias del Gobierno Estatal para el municipio en los próximos años contenidos en 
el Programa de Inversiones a Cuatro Años (PICA) de la Junta de Planificación. 

V Programa de Planeamiento - identifica la necesidad de desarrollar Planes de Áreas 
para planificar en mayor detalle las áreas que requieran atención especial. 

V Programa del Suelo Rústico - identifica los programas y proyectos que tienen como 
objetivo la conservación, protección y el desarrollo sostenible de utilización del suelo 
rústico, libre del proceso urbanizador. 

V Programas de Ensanche ς Tiene el objetivo establecer directrices urbanas específicas 
y un planeamiento detallado del desarrollo para el suelo urbanizable programado y 
se realizará a base de las determinaciones del Plan Territorial. 

V Otros Programas - Será opcional incluir programas de seguridad y bienestar, tales 
como, pero sin limitarse: Programas para el desarrollo de la transportación 
intermunicipal o hacia centros regionales. 
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Reglamentación 

 

Se discute la reglamentación de aplicación general y particular del municipio, con señalamientos 

de uso, niveles de intensidad y características de las estructuras y el espacio público.  Se podrán 

incorporar las disposiciones sustantivas y procesales de las nuevas competencias para viabilizar 

la ordenación territorial que se utilicen en los Planos de Ordenación. En adición, se identificarán 

los reglamentos, si algunos, de la Junta de Planificación o de la OGPe que se entienden necesarios 

revisar para ajustarlos a los requerimientos del Plan; de proponer sustituir o enmendar alguna 

reglamentación, se debe discutir los fundamentos para la acción propuesta. También, incluye lo 

siguiente: 

¶ Ilustración esquemática del Plano de Clasificación, dividiendo el territorio municipal en 
Suelo Urbano, Suelo Urbanizable (Programado y No Programado) (si aplica), y Suelo 
Rústico (Común y Especialmente Protegido) y las subcategorías del Suelo Rústico 
Especialmente Protegido según adoptadas, a modo de que sirvieran para reconocer los 
atributos del suelo y para que orienten la calificación o recalificación; tales como: Agrícola 
(SREP-A), Hídrico (SREP-H) y Ecológico (SREP-E) y Paisaje (SREP-P).   

¶ Tabla de la Distribución de la Clasificación por Cuerdas, Tabla de la Distribución de la 
Clasificación por Barrios y Tabla de Cambios de Calificación y Clasificación (si alguna).  

¶ Políticas Públicas Generales por tipo de Clasificación ς Describe la Enunciación de las 
Metas y Objetivos Generales por tipo de Clasificación de suelo. 

¶ Ilustración esquemática del Plano de Infraestructura (dotaciones generales) y Plan Vial 
(revisado por el DTOP/ACT). 

¶ Vigencia del Plan. 
 
 
 
 
 

 



                                                  

 

27 

 
 

 

Modificación Menor al Plan de Uso de Terrenos 

 

La Ley Núm. 550 del 3 de octubre de 2004, según enmendada, conocida como Ley para el Plan 

de Uso de Terrenos del Gobierno de Puerto Rico establece que el instrumento de planificación 

principal en Puerto Rico con relación al uso de los terrenos, desarrollo y la conservación de los 

recursos naturales, será el Plan de Uso de Terrenos (PUT-PR). Una de las funciones del PUT-PR 

fue definir la política pública sobre el desarrollo y uso del suelo al clasificar la totalidad del suelo 

en tres (3) categorías básicas: Suelo Urbano, Suelo Urbanizable (Programado y No Programado) 

y Suelo Rústico (Suelo Rústico Común y Especialmente Protegido). 

 

La Ley 550-2004, Artículo 13 (23 L.P.R.A. §227j.), establece que los planes regionales y los planes 

municipales de ordenación territorial, establecidos bajo el Código Municipal, según enmendada, 

deberán armonizar y ser compatibles con la política pública y con las disposiciones del Plan de 

Uso de Terrenos de Puerto Rico. Se dispone, además, que al momento de revisar los planes de 

ordenación se podrán proponer modificaciones menores al Plan de Uso de Terrenos, siempre que 

toda alteración o adición de su documentación o de sus determinaciones no constituya una 

revisión integral al PUT-PR. Quiérase decir, las que puedan aprobarse sin reconsiderar la totalidad 

del PUT-PR por no afectar, salvo de modo puntual y aislado, la visión general y la política pública 

que expresa el documento.  La revisión integral del Plan de Ordenación Territorial del Municipio 

de Trujillo Alto, durante su elaboración, considerará evaluar si es necesario hacer modificaciones 

menores al Plan de Uso de Terrenos.  
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Historial de elaboración el Plan Territorial del Municipio de Trujillo Alto 
 

El Municipio de Trujillo Alto realizó el proceso de elaboración del Plan de Ordenación Territorial 
bajo la hoy derogada Ley de Municipios Autónomos.  El Municipio celebró la Vista Pública de la 
fase de Enunciación de Metas y Objetivos el 25 de enero de 2007.  Luego, el 27 de febrero de 
2008 se celebró la Vista Pública del Memorial.  El 28 de febrero de 2008 se celebró la Vista Pública 
de Avance.  Finalmente, el 25 de noviembre de 2008 se celebró la Vista Pública de Plan Final.  La 
Legislatura Municipal aprobó el Plan el 15 de diciembre de 2008 mediante la Ordenanza Número 
11, Serie 2008-2009.  El 24 de marzo de 2010 la Junta de Planificación adoptó el Plan por medio 
de la Resolución JP-PT-19-2. Finalmente, el Plan fue aprobado por el Gobernador el 3 de mayo 
de 2010, mediante la Orden Ejecutiva OE-2010-018. 

El Municipio de Trujillo Alto realizó una revisión parcial de su Plan Territorial por la cual celebró 
vistas públicas el 24 de febrero de 2011.  La Legislatura Municipal aprobó esta Primera Revisión 
Parcial el 4 de mayo de 2011 mediante la Ordenanza Número 21, Serie 2010-2011.  La Junta de 
Planificación adoptó esta Primera Revisión Parcial el 16 de noviembre de 2011 mediante la 
Resolución Número JP-PT-19-3.  Finalmente, esta Revisión Parcial del Plan Territorial fue 
aprobada el 22 de octubre de 2012.  

A raíz de que han transcurrido 14 años desde la aprobación del Primer Plan Territorial de Trujillo 
Alto y para cumplir con el Código Municipal que establece que los planes territoriales serán 
revisados integralmente luego de un periodo de ocho (8) años, el Municipio de Trujillo Alto entra 
en acuerdos con la Junta de Planificación para realizar esta Revisión Integral mediante el contrato 
Número 2024-000022 vigente desde el 8 de marzo de 2024.  
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Evaluación del Plan Territorial 

 

El Memorial del Plan Territorial del Municipio de Trujillo Alto de 2010 estableció la política sobre 

el uso del suelo dentro de los límites territoriales para promover el bienestar económico y social 

de la población. El Plan Territorial buscó respaldar y fomentar el desarrollo y crecimiento según 

los intereses de la población. Las políticas públicas que se propusieron buscaban lo siguiente: 

proteger los terrenos agrícolas, promover el establecimiento y la operación de la actividad 

industrial, conservar los recursos naturales, favorecer el desarrollo integral sostenible, alentar la 

participación ciudadana y reforzar la base económica municipal. El Plan Territorial clasificó el 

territorio municipal en tres categorías: suelo urbanizable, urbano y rústico. 

Es importante recalcar que el Plan Territorial tiene más de ocho años de vigencia, por lo que urge 

realizar una revisión del documento para respaldar su validez y utilidad en los procesos de 

transformación y mejoras del Municipio. Para lograr fortalecer al Municipio es fundamental 

contar con instrumentos actualizados que consideren las condiciones actuales, además de incluir 

proyectos, principios y estrategias que respondan a las necesidades locales y a la política pública 

vigente. En especial, se resalta la importancia de dicha revisión considerando las nuevas 

proyecciones poblacionales y los cambios en las zonas de riesgo identificadas en el Plan de 

Mitigación y el Plan de Recuperación para el Municipio de Trujillo Alto. Además, se deben tener 

en cuenta las necesidades y vulnerabilidades expuestas durante el proceso de planificación para 

la recuperación de los huracanes de 2017. 

Participación Ciudadana 
 

Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, supra, conocida como el Código Municipal, según 
enmendada, en su Artículo 6.004, declara política pública del Gobierno de Puerto Rico fomentar 
la participación de la ciudadanía en el proceso de elaboración y adopción de los Planes de 
Ordenamiento.  El Municipio, en cumplimiento con dicha ley ha identificado los siguientes medios 
de información: periódico El Vocero, periódico Trujillo Alto Actual y una emisora radial para 
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promover la participación ciudadana. Asimismo, se ha coordinado la celebración de una (1) vista 
pública para el día 15 de mayo de 2025, según establecido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico.2 La invitación y Aviso de Vista Pública de 
Plan Final y Documento de Modificación Menor al PUTPR fue publicado en español y en inglés en 
periódico de circulación general, en el periódico regional, por internet a través de las redes 
sociales del Municipio de Trujillo Alto y por medio de pautas radiales en una emisora de difusión 
local.   

Junta de Comunidad  
 

De acuerdo con la Ley 107-2020, supra, Artículo 6.013, el Municipio, por conducto del Alcalde, 
Hon. Pedro A. Rodríguez González, organizó una Junta de Comunidad, compuesta por siete (7) 
miembros y quienes son residentes del Municipio, y además se incluyen comerciantes, 
profesionales, o trabajadores que desempeñan sus labores en el territorio. 

El 2 de octubre de 2024, el Hon. Pedro A. Rodríguez González, notificó el nombramiento a la Junta 
de Planificación y a la OGPe. Esta fue instituida el 2 de octubre de 2024.  La Junta de directores 
de la Junta de Comunidad quedó compuesta por los siguientes miembros representativos de las 
comunidades del municipio, según la lista a continuación:  
 

1. Lcda. Leila Hernández Umpierre ς Presidenta 
2. Agro. Santos Negrón Vargas - Vice Presidente 
3. Sr. José A. Flores García ς Secretario 
4. Sr. Benito Márquez Betancourt 
5. Lcdo. Harry Massanet 
6. Sra. Mayra Pastrana Martínez 
7. Lcda. Nathalie García García 

  

 
2 Ley Núm. 38 de 30 de junio 2017, según enmendada. 

http://www.bvirtual.ogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/Procedimiento%20Uniforme/38-2017.pdf
http://www.bvirtual.ogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/Procedimiento%20Uniforme/38-2017.pdf


                                                  

 

31 

 
 

 

Procesos y Plan de Trabajo 

 
A continuación, se resumen los principales procesos y Plan de Trabajo que se realizarán por fase 
para el desarrollo y la aprobación de la Revisión Integral del Plan Territorial de Municipio de 
Trujillo Alto.  
 
PROCESOS Y PLAN DE TRABAJO   

INICIO DE FASE I: ACTUALIZACIÓN DEL MEMORIAL 

¶ Notificación de Intención (NOTI) a la Junta para el desarrollo del POT. 

¶ Acuerdo entre Municipio y Junta de Planificación. 

¶ Designación de Junta de Comunidad. 

¶ Reunión con el Alcalde, personal del municipio y personal de la Junta de 
Planificación. 

¶ Solicitud del Municipio al CRIM el parcelario más reciente. 

¶ Inventario de datos de agencias y planes aprobados.  

¶ Inventario de usos en formato "shapefile". 

¶ Reuniones de Junta de Comunidad  

¶ Reuniones con agencias públicas. 

¶ Inspecciones de campo, de ser necesarias. 

¶ Análisis FODA. 

¶ Identificación de asuntos críticos, prioridades y estrategias a considerar por 
Alcalde y equipo de trabajo. 

¶ Desarrollo de metas y objetivos. 

¶ Elaborar documento Memorial. 

¶ Discusión de borrador de documento: Alcalde, Legislatura Municipal y Junta 
de Comunidad. 

¶ Celebración de vista pública.  

Fecha 
marzo 2024 
marzo 2024 

octubre 2024 
junio 2024 

 
 

octubre 2024 
septiembre 2024 
noviembre 2024 
octubre 2024 al 

presente 
septiembre 2024 
septiembre 2024 

 
octubre 2024 

 
septiembre 2024 

septiembre a 
diciembre 2024 

noviembre 
diciembre 2024 

marzo 2025 

FASE II: AVANCE 

¶ Elaborar documento de AVANCE, que incluye resumen del Memorial, metas, 
objetivos y programación de desarrollo relacionado al uso del suelo y 
clasificación preliminar en suelo urbano, suelo urbanizable (programado y 
no programado), y suelo rústico (común y especialmente protegido). 

 
Octubre a 
diciembre 2024 
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¶ Preparación de Mapas de Clasificación de Suelos 

¶ Reuniones con Junta de Comunidad, grupos de interés, agencias públicas y 
equipo de trabajo. 

¶ Inspecciones de campo, de ser necesarias. 

¶ Discusión de borrador de documento de Fase II: Alcalde, Legislatura 
Municipal y Junta de Comunidad 

¶ Notificación a la Junta de Planificación la celebración de vistas públicas para 
las Fases II. 

¶ Preparación para Vista Pública: Anuncios e invitaciones a la comunidad y 
municipios aledaños. 

¶ Vista Pública. 

¶ Período de comentarios posterior a la vista pública. 

¶ Informe del Oficial Examinador a la Junta y resumen de comentarios.  

¶ Análisis, discusión e incorporación de comentarios por el equipo de trabajo. 

¶ Informe del Municipio sobre la evaluación de comentarios en vista pública. 

Diciembre 2024 
Octubre 2024 al 
presente 
Octubre 2024 
Diciembre 2024 
 
 
enero 2025 
 
enero y febrero 
2025 
marzo 2025 
marzo 2025 
marzo 2025 
marzo 2025 
abril 2025 

FASE III: PLAN FINAL 

¶ Solicitud del Municipio al CRIM el parcelario más reciente. 

¶ Revisión general del Memorial e inclusión de asuntos de interés no 
incluidos en etapas previas y análisis de comentarios de la ciudadanía. 

¶ Revisión de mapas y programación. 

¶ Elaboración de Reglamento y Planos de Ordenación. 

¶ Inspecciones de campo, de ser necesarias. 

¶ Desarrollo de Memorial Justificativo de la propuesta modificación al PUT-
PR, si alguna.  

¶ Determinación de Cumplimiento Ambiental del Plan Territorial. 

¶ Reuniones con la Junta de Comunidad y grupos de interés. 

¶ Reunión con el Alcalde, personal del municipio y de la Junta de 
Planificación. 

¶ Notificación a la Legislatura Municipal y a la Junta de Comunidad para 
presentar en Vista Pública. 

¶ Notificación a la Junta de Planificación la programación de Vista Pública 
para la Fase III.   

 
Octubre 2024 
abril 2025 
 
Enero a abril 
2025 
 
Enero a abril 
2025 
 
Abril 2025 
Octubre 2024 a 
abril 2025 
Septiembre 2024 
a abril 2025 
 
Abril 2025 
 
Abril 2025 
 
Abril 2025 
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¶ Preparación para Vista Pública: Anuncios e invitaciones a la comunidad y 
municipios aledaños. 

¶ Vista Pública: Fase III - Presentación de Plan Final. 

¶ Período de comentarios posterior a la vista pública. 

¶ Informe del Oficial Examinador y resumen de comentarios.  

¶ Análisis, discusión e incorporación de comentarios. 

¶ Informe del Municipio a la Junta de Planificación sobre la evaluación de 
comentarios en vista pública. 

 
Mayo 2025 
 
Mayo 2025 
Mayo 2025 
Mayo 2025 

PROCESOS POSTERIORES A LA VISTA PÚBLICA DE FASE III ς APROBACION DEL 
PLAN FINAL 

¶ Aprobación del Plan de Ordenación la por la Legislatura Municipal. 

¶ Publicación y Notificación General por el Municipio sobre la aprobación del 
Plan Final. 

¶ Presentación del Plan Final a la Junta de Planificación para análisis y 
adopción.  

¶ Análisis y evaluación del Plan Final por la Junta de Planificación. 

¶ Adopción del Plan Final por la Junta de Planificación. 

¶ Recomendación de aprobación del Plan Final por la Junta de Planificación 
la Gobernadora. 

¶ Aprobación por la Gobernadora y entrada de vigencia inmediata del Plan 
Final.  

¶ Notificación al público la aprobación de la Gobernadora en un periódico de 
circulación general. 

¶ Radicación del Plan Final por el Municipio en el Departamento de Estado. 

 
 
Mayo 2025 
Junio 2025 
 
 
Junio 2025 
 
Junio 2025 
Junio 2025 
Junio 2025 
 
Julio 2025 
 
Julio 2025 
 
Julio 2025 
 
 
 

*La descripción, términos y especificidad de las tareas a realizar en las diferentes fases será 
conforme están establecidas en el Código Municipal, Reglamento 24, Resolución JP-2021-
334 y LPAUG. 
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Coordinación con las Agencias Gubernamentales 

 
Mediante este Plan se procura coordinar con las agencias y corporaciones del Gobierno de Puerto 
Rico las obras y proyectos propuestos para el municipio. Para esta fase, este proceso se inició 
mediante la comunicación enviada el Municipio de Trujillo Alto el 30 de octubre de 2024 a las 
agencias y corporaciones públicas en las que se informó lo siguiente: 
 

V Se les notificó el inicio de los trabajos del Plan y se solicitó información relacionada a 
las respectivas infraestructuras ubicadas en el municipio, incluyendo información 
sobre planes, políticas o programas de las agencias y corporaciones que pudieran 
incidir en el proceso de revisión, y proyectos programados por estas, si alguno. 

 
V A través de la preparación del Plan se establecerá coordinación con las agencias del 

gobierno a nivel estatal que realizan obras de infraestructura y proyectos en el 
territorio municipal.  

 
Es la intención del Municipio de Trujillo Alto el mantener la compatibilidad y la armonía con los 
planes de los municipios colindantes según establecido en el Art. 6.005 (a) del Código Municipal. 
Por tal razón, también se enviaron comunicaciones a los municipios colindantes de Caguas, 
Carolina, Gurabo y San Juan, con el fin de informar que se comenzará el proceso del Plan 
Territorial de Municipio de Trujillo Alto.  Las agencias gubernamentales concernidas con las que 
se inició la comunicación son las siguientes:  
 

1. Administración de Vivienda Pública 
2. Agencia de Protección Ambiental 
3. Autoridad de Acueductos y Alcantarillados 
4. Autoridad de Carreteras y Transportación 
5. Autoridad de Energía Eléctrica\LUMA 
6. Autoridad para el Financiamiento de la Infraestructura 
7. Autoridad para el Financiamiento de la Vivienda 
8. Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales 



                                                  

 

35 

 
 

 

9. Departamento de Agricultura (Administración de Terrenos)  
10. Departamento de Desarrollo Económico (Turismo, PRIDCO) 
11. Departamento de Recreación y Deportes 
12. Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 
13. Departamento de Salud 
14. Departamento de Seguridad Pública 
15. Departamento de Transportación y Obras Públicas 
16. Departamento de la Vivienda 
17. Instituto de Cultura Puertorriqueña 
18. Negociado de Telecomunicaciones de Puerto Rico 
19. Oficina Estatal de Conservación Histórica 
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CAPÍTULO I. Memorial del Plan: Introducción  
 
 

Trasfondo Histórico 
Los aborígenes que habitaban el 

territorio que hoy conocemos como 

Trujillo, se transportaban en sus 

canoas hasta la costa a través del Río 

Grande de Loíza y sus quebradas 

afluentes, creando un alto 

movimiento de personas y 

productos del interior a la costa y de 

la costa al interior. 

Entre los diversos grupos indígenas 

que se establecieron en esta región 

se han podido identificar a los que se 

conocen por los historiadores como 

los Igneris, Pre Taínos y Taínos. Se 

realizó un inventario de sitios 

arqueológicos donde se hace referencia de una plaza de juego de pelota en La Sabana del barrio 

Quebrada Grande, aproximadamente 5 conjuntos de bateyes o plazas ceremoniales, petroglifos 

en el Río Grande de Loíza, herramientas líticas tales como cinceles, buriles, potalas, morteros, 

hachas petaloides, cuentas tubulares de granito, cemíes en cuarzo y piedra, utensilios en hueso 

y concha de caracol, adornos corporales, dujo de madera, alfarería o cerámica de barro para 

vasijas y utensilios, áreas de enterramientos humanos y alimenticios, amuletos, piedra pulida y 

restos de zocos en madera evidencia de viviendas o bohíos (MTA, 2024). 

Para la década de 1930 el reconocido arqueólogo estadunidense Irving Rouse, desarrolla una 

nueva teoría sobre la existencia de un grupo indígena que elaboraba un tipo de cerámica que él 

Foto 1: Croquis de Trujillo Alto  

Fuente: Puerto Rico Urbano, 2004  
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ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ŎƻƳƻΥ 9ǎǘƛƭƻ ά/ǳŜǾŀǎέ ŜƴŎƻƴǘǊŀŘŀǎ Ŝƴ ǳƴ ȅŀŎƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ǳƴŀǎ ŎǳŜǾŀǎ ŘŜƭ ōŀǊǊƛƻ /ǳŜǾŀǎΦ 

Según este investigador, este grupo estaba relacionado culturalmente a la familia de arauacos 

procedentes de las costas venezolanas de Sudamérica (MTA, 2024). 

Durante el siglo XVII la Corona 

española otorgó a Alonso Trujillo, 

natural de la población de Trujillo, 

en España, un amplio hato que se 

extendía sobre ambas riberas del 

Río Grande de Loíza. Como era de 

costumbre en esa época, la 

población utilizó su apellido para 

nombrar al municipio. Para el año 

1793, vecinos de los barrios que 

hoy componen la jurisdicción de 

Trujillo Alto acudieron al Señor 

Obispo y al Gobernador de Puerto 

Rico a solicitar permiso para construir una capilla con el fin de dar misa y agrupar casas alrededor 

de ella, para que después que hubiese un número suficiente de vecinos, se pudiese fundar el 

pueblo. Otra de las razones para el permiso fue las grandes crecidas del río, las cuales por muchas 

semanas imposibilitaban a los vecinos viajar a Río Piedras para asistir a misa y recibir las 

comuniones. Ante esa petición, los vecinos de la ribera izquierda se opusieron porque de 

poblarse en el lado derecho del río, ellos quedarían a su vez, sin poder viajar a su cabecera en las 

crecidas. Por lo tanto, los vecinos de Dos Bocas, Quebrada Grande, Quebrada Negrito y Quebrada 

Infierno lograron sostener el argumento de que ellos tenían mayor población, por lo cual, se 

estableció la iglesia en el lado derecho del Río Grande de Loíza, donde hoy se ubica el pueblo 

(MTA, 2024). 

 

Foto 2: Parroquia de la Santa Cruz  

Fuente: Gerardo Ayala  
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En el 1798, los vecinos de la ribera derecha y su apoderado, Don Juan Francisco Carazo, quienes 

luchaban por establecer un municipio independiente de Loíza, lograron que la Audiencia 

Territorial de Santo Domingo aprobara la fundación de Trujillo Alto. En el año 1800, acudieron 

ante el Gobernador para hacer el nombramiento de Teniente de Guerra y Regidores para el 

nuevo pueblo. De esta manera, el 8 de enero de 1801 quedó fundado el nuevo municipio como 

ά{ŀƴǘŀ /ǊǳȊ ŘŜ ¢ǊǳƧƛƭƭƻέ (MTA, 2024).  En aquel tiempo, ƭƻǎ ōŀǊǊƛƻǎ ǉǳŜ ŎƻƳǇƻƴƝŀƴ ά{ŀƴǘŀ /ǊǳȊ 

ŘŜ ¢ǊǳƧƛƭƭƻέ ŜǊŀƴΥ 5ƻǎ .ƻŎŀǎΣ /ŀǊǊŀƝȊƻΣ /ǳŜǾŀǎΣ vǳŜōǊŀŘŀ LƴŦƛŜǊƴƻΣ vǳŜōǊŀŘŀ DǊŀƴŘŜΣ /ŀƴŘŜƭŀǊƛŀΣ 

Cacao, Caruzos, Barrazas, Cedros, Santa Cruz, 

Canovanillas, Hoyo Mulas, Martín González, San 

Antón y Sabana Abajo. Parte de este territorio se 

deslindó en 1817 para construir Trujillo Bajo, 

actualmente San Fernando de Carolina.  Luego, en 

el año 1820, se le denomina al municipio como 

ά¢ǊǳƧƛƭƭƻ !ƭǘƻέ ǇŀǊŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǊƭƻ ŘŜ ¢ǊǳƧƛƭƭƻ .ŀƧƻΣ Ŝƭ 

cual se estaba formando al otro lado del río. En 

1826, los accesos a Trujillo Alto mejoraron 

notablemente al construirse los primeros dos 

puentes, uno hacia Río Piedras y el otro hacia Río 

Grande. Para el 1831, Trujillo Alto estaba 

compuesto de los siguientes barrios: Dos Bocas, 

Carraízo, Cuevas, Quebrada Grande, Quebrada 

Infierno y Pueblo. En 1844, se erigió la Casa del Rey 

y diez años después se fundó la primera escuela, con 

una matrícula de 49 alumnos. En los dos años 

siguientes, la población se redujo notablemente por 

las muertes provocadas por la epidemia de 

cólera. En 1899, se creó el Barrio Quebrada Negrito, 
Foto 3: Construcción del Puente de Trujillo Alto  

Fuente: Gerardo Ayala  
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el cual se hizo mediante segregación del Barrio Quebrada Grande.  

 

Al momento de la llegada de las tropas norteamericanas a Puerto Rico, en 1902, la Asamblea 

Legislativa de Puerto Rico aprobó la Ley para la Consolidación de Ciertos Términos Municipales, 

el cual por motivos de economía eliminó al Municipio de Trujillo Alto y lo incorporó con todos sus 

barrios al de Carolina.  El Municipio de Trujillo Alto volvió a construirse con el cambio de gobierno 

surgido en las elecciones de 1904. Con una Cámara Legislativa compuesta en su mayoría por 

representantes unionistas, se aprobó una ley en marzo de 1905, mediante la cual, los municipios 

que quedaron anexados a otros recobraron su carácter de municipio independiente.   No fue 

hasta el 1910 que el pueblo contó con el espacio destinado a albergar la Plaza de Recreo. En ese 

mismo año comenzaron los trabajos para su construcción, levantando un muro de mampostería 

de 15 metros de largo y 7 pies de alto. Esta obra concluyó en 1913, la cual constó de aceras, 

muros, paseos y bancos (MTA, 2024). 

 

También, en 1910 se instaló en Trujillo Alto el alumbrado público. Éste constó de dieciséis faroles 

de gas, obsequiados algunos de ellos, por el entonces Municipio de Río Piedras. Cada noche un 

farolero cumplía la función de encenderlos y apagarlos temprano en la mañana. Para el año fiscal 

de 1912-13, se instaló otro sistema utilizando electricidad, gracias a las gestiones del alcalde, Don 

Andrés Valcárcel con la Puerto Rico Railway Light & Power Co. (MTA, 2024). 

A fines de la década de los treinta surgieron programas contra la depresión económica en los 

9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎΦ /ƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŞǎǘƻǎΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ άtǳŜǊǘƻ wƛŎƻ wŜŎƻƴǎǘǊǳŎǘƛƻƴ 

!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛƻƴέΣ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ƭŀ tww!Φ 9ǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎŜ ŜƴŎŀǊƎƽ ŘŜ ƭŀ ǊŜǇŀǊǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀǊŎŜƭŀǎ 

en todo Puerto Rico. De esta manera, surgieron en Trujillo Alto comunidades como la PRRA, en 

el Barrio Cuevas, Parcelas Ramón T. Colón, en el Barrio Quebrada Negrito, el Sartén, en el Barrio 

Carraízo y las parcelas del Sector Saint Just, entre otras.  El 23 de febrero de 1945 la Asamblea 

Municipal de Trujillo Alto aprobó una moción impulsada por el asambleísta Prudencio Machín 

Eugüí, para cambiar el nombre del Barrio Quebrada Infierno al de Barrio La Gloria. En esta gesta, 
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Don Prudencio armonizó el nombre de aquella porción de tierra que tanto amó con las cualidades 

de generosidad, bondad y fe cristiana que distingue a su gente (MTA, 2024).  

 

A principios de la década de los setenta la construcción de la PR-181, actual Expreso Manuel 

Rivera Morales, dividió geográficamente el Barrio Cuevas, desarticulando el Sector Saint Just del 

resto del barrio. Esto colocó a Saint Just en una posición aventajada para su futuro desarrollo. El 

13 de diciembre de 1990, la Cámara de Representantes de Puerto Rico, aprobó la Ley Núm. 43 

para convertir al Sector Saint Just del Barrio Cuevas del Municipio de Trujillo Alto en un barrio y 

ordenó a la Junta de Planificación de Puerto Rico a tomar acción de dicho cambio. La misma fue 

gestionada por el Representante, Jorge Edgardo Díaz.  Hoy día, las instituciones educativas, 

Urbanización es, iglesias, comercios, centros para la prevención y rehabilitación de la adicción a 

las drogas son ejemplo evidente de la intensidad de la vivencia e integración comunitaria de Saint 

Just.  En el año 1999, se emitió la Orden Ejecutiva Núm. OE-1999-18 para aprobar el mapa oficial 

de Trujillo Alto, con el fin de que se incluyese al Barrio Saint Just (MTA, 2024). 

El cambio social ocurrido a mediados del siglo XX, los avances tecnológicos y su posición 

geográfica hacen de Trujillo Alto un componente importante dentro de la actual Región 

Metropolitana de San Juan. 

 
Foto 5: Cruce Del Río Grande De Loíza 

Fuente:  Municipio de Trujillo Alto  

 

Foto 4: Plaza de Recreo, 1930 

Fuente: Municipio de Trujillo Alto  
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Símbolos Municipales 
 

El escudo de Trujillo Alto está compuesto por una corona mural de cinco 

torres de oro, símbolo de ciudad. Seguido un rectángulo con inferiores 

redondeados que incluye: una bordura de color azul en la cual aparecen 

ocho (8) chorros de agua de plata que representan los ocho barrios del 

Municipio con sus enormes caudales de agua (ríos, quebradas y 

manantiales), un campo de plata con una cruz latina de calvario de color 

azul que representa la Exaltación de la Santa Cruz, patrón del pueblo y tres 

montañas verdes colocadas en faja, símbolo del suelo fértil. Por último, un 

listón con la inscripción TRUJILLO ALTO.  

 

Tanto este escudo como la bandera de Trujillo Alto fueron redefinidos 

mediante la Ordenanza 19, Serie 1997-98 del 29 de mayo de 1998. 

 

La bandera de Trujillo Alto consiste en un paño 

rectangular de color blanco. En su centro, la imagen del 

escudo de armas. En el estandarte, una corona dorada 

que es símbolo de ciudad. El asesoramiento heráldico fue 

realizado por el señor Jaime Alberto Solivan de Acosta y 

Roberto Beascochea Lota. 

 

 

 

Ilustración 2: Bandera De Trujillo Alto 
Tomada De la página web del Municipio de 

Trujillo Alto 

Ilustración 1:Escudo De 
Trujillo Alto 
Tomada de la página web del 

Municipio de Trujillo Alto. 
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Himno 

"Trujillo Alto, Corazón de Pueblo" 
 
Trujillanos alegres cantemos 
un himno a nuestro suelo natal, 
que de la Patria borincana es reflejo 
por su nobleza y generosidad. 
 
Manantiales, montañas y valles de sol, 
flamboyanes de rojo color, 
el Río Loíza que dibuja tu entorno 
peninsular 
y el viejo puente centinela de tu paz. 
 
Trujillanos alegres cantemos 
un himno a nuestro suelo natal, 
que de la patria borincana es reflejo 
por su nobleza y generosidad. 
 
(Interludio) 
 
La Santa Cruz que ilumina el camino de 
tu fe 
 

y tu gente valerosa, gente humilde, gente 

fiel. 

 

Con orgullo trujillano proclamemos 

que viva Trujillo, patria chica, mi ciudad, 

que viva Trujillo, mi patria chica, mi 

ciudad. 

Que viva Trujillo, que viva Trujillo, 

mi patria chica, mi ciudad. 

 

*Letra y música por Edgardo Díaz Torres 

 
Cuando más lejos nos encontramos, 

En la alegría o en el dolor; 
Trujillo Alto mío siempre te amamos 

Y te queremos con gran amor. 
 
 

La letra del himno de Trujillo Alto 
fue compuesta por el trujillano 
Edgardo Díaz Torres.  

El himno fue adoptado 
unánimemente mediante 
Ordenanza 6 Serie 2010-2011 de la 
Asamblea Municipal de Trujillo 
Alto, convirtiendo la letra, de 
manera oficial, en el himno del 
municipio. 
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Localización y Límites Geográficos 
 

El Municipio de Trujillo Alto está ubicado en el noreste de Puerto Rico y tiene una extensión 

territorial de aproximadamente 21.47 millas cuadradas (mi2), que equivale a 55.61 kilómetros 

cuadrados (Km2). Está delimitado al Norte por los municipios de San Juan y Carolina, al Sur por 

los municipios de Gurabo y Caguas, al Este por el Municipio de Carolina y al Oeste por el Municipio 

de San Juan. El Municipio de Trujillo Alto está dividido en ocho (8) barrios: Carraízo, Cuevas, Dos 

Bocas, La Gloria, Pueblo, Quebrada Grande, Quebrada Negrito y Saint Just.   

 

 

 

 

  

Mapa 1: Barrios de Trujillo Alto 
Fuente: GIS, Junta de Planificación  
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CAPÍTULO II: EL ROL DEL MUNICIPIO Y SU ÁREA FUNCIONAL  

Delimitación del Área Funcional 
 

Por medio de la resolución Núm. JP-2014-309, de 5 de agosto de 2015, la Junta de Planificación 
crea once (11) áreas funcionales con el propósito de establecer un entorno dinámico donde los 
municipios se interconectan a base de movilidad, dependencia, complementariedad, influencia 
e interacciones sociales, económicas e industriales. Las áreas funcionales son limitaciones 
geográficas a una escala supramunicipal con una coparticipación entre las partes (municipios) 
para garantizar la satisfacción (efectividad) y un equilibrio territorial a niveles intermedios de las 
necesidades de la población. Es por esto, que las consideraciones para las áreas funcionales se 
basan en la satisfacción de la población de sus necesidades básicas, tales como fuente de 
empleos y provisión de mano de 
obra; oferta y demanda de 
consumo; prestación de servicios 
médicos, educativos 
gubernamentales, entre otros 
servicios; cooperación, colaboración 
y coordinación intermunicipal: entre 
otros criterios. Esta estructura 
intermedia reconoce la distribución 
poblacional, las dotaciones y 
equipamiento de los municipios y de 
las necesidades y debilidades para 
lograr una mayor descentralización 
y un mejor equilibrio social, 
económico y físico. 

                                                                         MAPA 2.  ÁREAS FUNCIONALES DE PUERTO RICO  
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El Municipio de Trujillo Alto pertenece al 
Área de San Juan. Esta área funcional 
está compuesta por catorce (14) 
municipios del área norte de Puerto Rico 
que son: Bayamón, Canóvanas, Carolina, 
Cataño, Corozal, Dorado, Guaynabo, 
Loíza, Naranjito, San Juan, Toa Baja, Toa 
Alta, Trujillo Alto y Vega Alta. Estos 
municipios mantienen una fuerte 
interrelación entre sí, siendo el 
municipio de San Juan el Municipio 
ancla. Podemos observar que de los 
catorce municipios que pertenecen al 
Área Funcional de San Juan, el Municipio 
de Trujillo Alto es uno de los municipios 
que presenta una dualidad entre la zona 
urbana de la metrópoli de San Juan y la zona montañosa al sur del Municipio.  

El análisis de los municipios dentro de su área funcional y en conformidad con el Plan de 
Ordenamiento Territorial nos permite conocer las características socioeconómicas de la 
población, atractivos, limitaciones, potencialidades e infraestructura que posee cada municipio, 
así como su conectividad, interacción y dependencia entre sí, como parte intrínseca de cada área.  
De esta forma se puede establecer un diagnóstico que permita la identificación de oportunidades 
y que estimule un desarrollo balanceado, proactivo, entre los municipios, dentro de su área 
funcional y en el caso del Municipio de Trujillo Alto dentro del Área Funcional de San Juan, a la 
que este pertenece.   

Sin embargo, no podemos perder de perspectiva, que, aunque el Municipio de Trujillo Alto 
pertenece al Área Funcional de San Juan, la localización geográfica del Municipio les permite a 
sus ciudadanos la interacción con otros municipios fuera de su área funcional, ya que colinda por 
el área sur con Gurabo y Caguas.   

MAPA 3.  ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN 
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Infraestructura Física Ambiental 
 

El Área Funcional de San Juan forma parte de una región subtropical que tiene una buena 
precipitación durante el año gracias a las características orográficas que crea la cordillera central 
montañosa en la parte norte de Puerto Rico. Al tener cierta extensión, los terrenos que van desde 
los puntos altos de la cordillera hasta la costa norte hay una diversidad de características 
fisiográficas y una mayor extensión y caudal de los cuerpos hidrológicos que fluyen por esta área. 
Por otro lado, hay que destacar la existencia de muchos terrenos con áreas boscosas y vegetación 
en las áreas montañosas debido a la precipitación y la humedad existente en la región. Se 
reconocen como elementos importantes del Área Funcional la línea costera y los valles aluviales 
del área norte. Estos valles han acogido gran parte de las zonas urbanas del área Metropolitana 
de San Juan. 

 

Topografía 
 

El Área Funcional de San Juan está localizado en la vertiente septentrional del Interior Montañoso 
Central que es una de las tres provincias fisiográficas de Puerto Rico. Su paisaje ha sido disectado 
por la acción de la lluvia, las corrientes de agua y los movimientos de masa mostrando los efectos 
de la erosión diferencial bajo condiciones de clima tropical húmedo. El relieve de su topografía 
fluctúa entre 0 y 950 metros sobre el nivel del mar. Las áreas de menor elevación se encuentran 
en los suelos costeros de los municipios de Vega Alta, Dorado, Toa Baja, Cataño, Guaynabo, San 
Juan, Carolina y Loíza. En estos municipios se desarrollan los suelos más planos y llanos del Área 
Funcional y se desarrollan los valles aluviales de muchos ríos. 

Las áreas de mayor altura se alcanzan en los municipios de Canóvanas, Corozal y Naranjito. En 
Canóvanas se alcanza los 950 metros de altura sobre el nivel del Mar, en Corozal la altura es de 
800 metros sobre el nivel del Mar y en Naranjito las áreas altas llegan a los 720 metros sobre el 
nivel del Mar La zona montañosa tienen el potencial moderado a alto de deslizamientos, 
particularmente en las zonas con pendientes en exceso de 25 grados. Por otro lado, las zonas 
montañosas del Área Funcional son lugares que concentran extensos suelos con cobertura 
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vegetal, esta vegetación debe ser protegida para evitar la erosión del suelo y mantener la 
estabilidad de los terrenos. 

MAPA 4. RELIEVE EN EL ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN 

 
 

Hidrografía 
 

El Área Funcional de San Juan tiene una estructura fluvial formada por unos veintiséis (26) ríos, 
sesenta y tres (63) quebradas, doce (12) canales, ocho (8) caños, seis (6) lagos y lagunas y una (1) 
ensenada. Todos estos sistemas fluyen hacia la costa norte de Puerto Rico. Algunos ríos de 
importancia son el Bayamón, Canóvanas, De La Plata, Grande de Loíza y el Río Piedras. En la tabla 
siguiente se hace una recopilación de los ríos, quebradas, canales, caños, lagos, lagunas y 
ensenadas del Área Funcional de San Juan (AFSJ): 
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MAPA 5: RÍOS Y QUEBRADAS EN EL ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN 

 

TABLA 1. RÍOS Y QUEBRADAS EN EL ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN 

Ríos Quebradas Canales 

1 Río Bayamón 1 Quebrada Abarca 34 Quebrada Jacinta 1 Canal Blasina 

2 Río Bucarabones 2 Quebrada Angela 35 Quebrada Jaguas 2 Canal Central 

3 Río Cañas 3 Quebrada Anones 36 Quebrada Josefina 3 
Canal de la 
Cucharillas 

4 Río Canóvanas 4 Quebrada Bello Gallón 37 Quebrada Juan Méndez 4 Canal de Tierra 

5 Río Canovanillas 5 Quebrada Blasina 38 Quebrada la Yegua 5 Canal del Medio 

6 Río Cibuco 6 Quebrada Bocaforma 39 Quebrada Las Chorreras 6 Canal Doncella 

7 Río Cocal 7 Quebrada Buena Vista 40 Quebrada Las Curias 7 Canal Gonzales 
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Ríos Quebradas Canales 

8 Río Corozal 8 Quebrada Calderón 41 Quebrada Las Deñas 8 Canal Gordiani 

9 Río Cubuy 9 Quebrada Camarones 42 Quebrada Las Lajas 9 Canal Juan Dolores 

10 Río Cuesta Arriba 10 Quebrada Cambalache 43 Quebrada Limones 10 Canal Machicote 

11 Río de la Plata 11 Quebrada Cambute 44 Quebrada Los Guanos 11 Canal Marta 

12 Río de Los Negros 12 Quebrada Cancel 45 Quebrada Los Santos 12 Canal Tuerjo 

13 Río Dos Bocas 13 Quebrada Cedrito 46 Quebrada Magueyes   

14 Río Grande de Loíza 14 Quebrada Cepero 47 Quebrada Maracuto Caños 

15 
Río Grande de 
Manatí 

15 Quebrada Ciénaga 48 Quebrada Margarita 1 Caño Campanero 

16 Río Guadiana 16 Quebrada Collores 49 Quebrada Mongil 2 Caño Carrasco 

17 Río Guaynabo 17 Quebrada Colorada 50 Quebrada Mula 3 Caño Gallardo 

18 Río Herrera 18 Quebrada Cruz 51 Quebrada Naranjo 4 Caño NorbeRío 

19 Río Hondo 19 Quebrada Dajaos 52 Quebrada Pastrana 5 Caño Palúdica 

20 Río Lajas 20 Quebrada Damiana 53 Quebrada Patos 6 Caño San Isidro 

21 Río Las Piedras 21 Quebrada del Ausubo 54 Quebrada Piña 7 Caño Zequeira 

22 Río Mavilla 22 Quebrada del Juicio 55 Quebrada Prieta 8 Caño Martín Peña 

23 Río Minillas 23 Quebrada del Toro 56 Quebrada Riachuelo   

24 Río Orocovis 24 Quebrada Diego 57 Quebrada Rivera Lagos 

25 Río Piedras 25 Quebrada Doña Ana 58 Quebrada Rohena 1 Lago Carolina 

26 Río Unibón 26 Quebrada el Marques 59 Quebrada Sabana Llana 2 Lago Managua 

  27 Quebrada Escarcha 60 Quebrada San Anton 3 Laguna la Torrecilla 

  28 Quebrada Frailes 61 Quebrada Santa Catalina 4 Laguna San José 

  29 Quebrada Frasco Morales 62 Quebrada Santa Olaya 5 Laguna Piñones 

  30 Quebrada Gordo 63 Quebrada Sonadora 6 Laguna Tortuguero 

  31 Quebrada Grande     

  32 Quebrada Guaracanal   Ensenadas 

  33 Quebrada Infierno   1 Breñas 
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Los ríos y quebradas que transcurren en el AFSJ se organizan en Cuencas y Subcuencas. Las 
cuencas son depresiones en el terreno rodeadas por terrenos más altos, en la cual convergen el 
agua superficial hasta desembocar en un mar, océano, laguna u otro río. En el AFSJ las aguas 
superficiales forman parte de siete (7) cuencas designadas por la United State Geological Services 
(USGS) que responden al Río Cibuco, Río de Bayamón a Río Hondo, Río de La Plata, Río Grande 
de Loíza, Río Grande de Manatí, Río Herrera a las Cabezas de San Juan y Estuario de la Bahía de 
San Juan. La cuenca de mayor extensión en el territorio del Área Funcional es la del Río de La 
Plata con 245.82 kilómetros cuadrados que representan 22.6% del territorio. La segunda cuenca 
con más extensión es la del Estuario de La Bahía de San Juan con 227.41 kilómetros cuadrados 
que representan un 20.91% del territorio. La cuenca menos extensa en el AFSJ es la del Río 
Herrera a Las Cabezas de San Juan con 27.27 kilómetros cuadrados. Esta cuenca representa 
menos del 3% del territorio. A continuación, una tabla de las cuencas y subcuencas. 

 

TABLA 2. CUENCAS Y SUBCUENCAS EN EL AFSJ 

Cuencas y Subcuencas Km2 % 

Cuenca Río Cibuco 181.30 16.67 
Río Cibuco hasta desembocadura 52.11 4.79 

Río Cibuco-Cuenca Costera Ciénaga Prieta-Laguna Tortuguero 43.43 3.99 

Río Corozal 25.95 2.39 

Río Indio 9.42 0.87 

Río Mavilla 44.43 4.08 

Río Unibón 5.96 0.55 

Cuenca Río de Bayamón a Río Hondo 155.52 14.30 
Río de Bayamón hasta desembocadura 62.89 5.78 

Río Guaynabo 49.34 4.54 

Río Hondo hasta desembocadura 43.29 3.98 

Cuenca Río de la Plata 245.82 22.60 
Río Bucarabones 22.02 2.02 

Río Cuesta Arriba 11.37 1.05 

Río de la Plata a Represa Lago La Plata 49.12 4.52 

Río de la Plata a Represa Comerio 0.06 0.01 

Río de la Plata hasta desembocadura 27.37 2.52 

Río de la Plata a Cuenca Costera Ciénaga de San Pedro 84.65 7.78 
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Cuencas y Subcuencas Km2 % 

Río Guadiana 28.18 2.59 

Río Hondo 0.14 0.01 

Cuenca Río Grande de Loíza 208.26 19.15 
Quebrada Grande 22.33 2.05 

Quebrada Maracuto 24.10 2.22 

Río Cañas 6.16 0.57 

Río Canóvanas 41.00 3.77 

Río Canovanillas 43.97 4.04 

Río Grande de Loíza a Represa Carraízo 7.61 0.70 

Río Grande de Loíza hasta Desembocadura 63.00 5.79 

Río Gurabo 0.10 0.01 

Cuenca Río Grande de Manatí 42.07 3.87 
Río Botijas 0.02 0.00 

Río Grande de Manatí 40.81 3.75 

Río Orocovis 1.24 0.11 

Río Herrera a Cuenca Costera de Las Cabezas de San Juan 27.27 2.51 
Cuenca Costera entre Río Sabana and Río Grande de Loíza 22.58 2.08 

Río Espíritu Santo cerca Desembocadura 0.00 0.00 

Río Herrera a Desembocadura 4.69 0.43 

Cuenca Estuario de la Bahía de San Juan 227.41 20.91 
Cuenca Ciénaga de las Cucharillas 26.37 2.42 

Cuenca Laguna San José, Laguna Torrecilla y Laguna de Piñones 133.76 12.30 

Río Puerto Nuevo a Desembocadura 67.28 6.19 

Total 1087.65 100.00 

 
Reservas Agrícolas y Naturales  
 

En el Área Funcional de San Juan se encuentran seis (6) reservas naturales y una pequeña porción 
de la Reserva Agrícola de Vega Baja. Estas reservas están reconocidas por la Junta de Planificación 
de Puerto Rico. Las reservas naturales del Área Funcional responden a los nombres de Ciénaga 
las Cucharillas, Caño Martín Peña, Playa Grande el Paraíso, Bosque Estatal de Piñones, Torrecillas 
y Estuario de la Laguna del Condado. Como medida adicional de protección en el Área Funcional 



                                                  

 

53 

 
 

 

se ha protegido las aguas costeras de la Reserva Natural Playa Grande el Paraíso hasta unas nueve 
(9) millas náuticas. 

 

TABLA 3. RESERVAS NATURALES Y AGRÍCOLAS EN EL AFSJ 

Reservas Naturales 

Nombre Reserva Resolución Adopción Municipios Cuerdas Km2 

Reserva Natural de la 
Ciénaga Las Cucharillas 

PU-002-2005-14-01 23-junio-2005 
Cataño-Guaynabo-
Bayamón-Toa Baja 

1,622.27 6.38 

Reserva Natural Caño 
Martín Peña 

PU-002-2003-18-01 18-junio-2003 San Juan 331.73 1.30 

Reserva Natural Playa 
Grande El Paraíso 

PU-002-2015-11 24-mayo-2016 Dorado 52.73 0.21 

Reserva Natural Bosque 
Estatal de Piñones 

24ta Ext-PU-002 10-marzo-1995 Loíza-Carolina 2,487.70 9.78 

Reserva Natural de 
Torrecillas 

24ta Ext-PU-002 10-marzo-1995 Loíza-Carolina 3,799.49 14.93 

Reserva Natural 
Estuarina de la Laguna 
del Condado 

Ley Núm. 112  
30- septiembre-
2013 

San Juan 84.38 0.33 

Reserva Agrícola 

Nombre Reserva Resolución Vigencia Municipios Cuerdas Km2 

Reserva Agrícola de 
Vega Baja 

JP-RA-09 9-Sep-12 Vega Baja-Vega Alta 161.61 0.64 

Reserva Marinas 

Nombre Reserva Resolución Adopción Municipios Cuerdas Km2 

Límite Extensión 
Reserva Marina 9 millas 
náuticas de la Reserva 
Natural Playa Grande El 
Paraíso 

PU-002-2015-11 24-mayo-2016 Dorado 16,432.31 64.58 
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Infraestructura Regional 
 

Infraestructura Vial en el AFSJ 
 

El Área Funcional de San Juan (AFSJ) tiene 961 accesos viales que se distribuyen entre carreteras 
estatales, municipales, conectores y rampas. El área total de accesos viales en el AFSJ alcanza un 
área aproximadamente de 1,609 km2. Las arterias viales más importantes del AFSJ son las 
autopistas: Expreso José de Diego (PR-22), Expreso Luís A.  Ferre (PR-52), Corredor del Este 
Roberto Sánchez Vilella (PR-66), Expreso de Río Hondo (PR-5), Expreso Rafael Martínez Nadal 
(PR-20), Expreso Román Baldorioty de Castro (PR-26), Expreso Jesús T. Piñeiro (PR-17), Expreso 
Luis Muñoz Rivera (PR-1), Ave. Fernández Juncos (PR-35) y Expreso Las Américas (PR-18). Otras 
vías primarias de alto 
volumen en el AFSJ son la 
Expreso Kennedy (PR-2), 
Ave. Las Cumbres (PR-199), 
Ave. D. José Celso Barbosa 
(PR-27), Expreso Manuel 
Rivera Morales (PR-181), 
Ave. Ramón L. Rivera (PR-
167), Avenida José "Kiko" 
Custodio (PR-21), Avenida F. 
D. Roosevelt (PR-23), Ave. El 
Caño (PR-165, Ave. Juan 
Ponce de León (PR-25) y Ave. 
Lomas Verde (PR-177). 

 

                                                       MAPA 6.  SISTEMA VIAL DEL ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN 
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Sistema de Acueducto y Alcantarillado del AFSJ 
 

 Sistema de Acueducto 
 

El sistema de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA) en el Área Funcional de San 
Juan (AFSJ) se divide en dos (2) categorías, sistema pluvial y sistema de alcantarillado. En sistema 
pluvial el AFSJ se componen de 219 estaciones de bombas, doce (12) plantas de filtración, 
cincuenta y tres (53) pozos y una línea matriz con 53,646 diferentes líneas de tuberías que sirven 
a toda la región. Las Plantas de filtración más importantes de la zona metropolitana son Santiago 
Cuevas, La Plata (Enrique Ortega), Sergio Cuevas (Trujillo Alto), Canóvanas Nueva, Cubuy y Los 
Filtros. Los principales embalses de la AFSJ son: La Plata y Loíza. 

 

MAPA 7.  SISTEMA PLUVIAL INFRAESTRUCTURA AAA 
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Sistema de Alcantarillado 
 

El sistema de alcantarillado del Área Funcional de San Juan (AFSJ) tiene un inventario de 387 

estaciones de bomba y nueve (9) plantas de tratamiento de agua. En la distribución de la línea 

de gravedad se observa que la mayoría de las tuberías y sistemas de alcantarillado se concentran 

en las zonas urbanas de los municipios de AFSJ, pero para el área rural predomina sistemas de 

pozos sépticos. Es de vital importancia educar a la ciudadanía sobre la importancia de construir 

infraestructura de pozo sépticos en cumplimiento con los códigos de construcción para evitar 

continuar contaminando el suelo y cuerpos de agua. 

MAPA 8.  SISTEMA PLUVIAL INFRAESTRUCTURA AAA 
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Sistema de Energía Eléctrica en el AFSJ 
 

El sistema de infraestructura eléctrica del Área Funcional de San Juan (AFSJ) se compone de 138 

subestaciones, trece (13) centros de transmisión y siete (7) generatrices. Las generatrices son: 

Central Palo Seco, Turbinas de combustión en Palo Seco, Landfill Gas en el relleno sanitario de 

Toa Baja, Ciclo Combinado de San Juan, Central San Juan (Termoeléctrica), Energía Eólica de 

Báchara en San Juan y Finca de Placas Solares de San Fermín en Loíza. Las principales líneas 

eléctricas son: 502 kilómetros con trasmisión de 38 Kilovatios, 388 kilómetros de 115 Kilovatios 

y 89 kilómetros de 230 kilovatios. 

MAPA 9.  SISTEMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN AFSJ 
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Características Sociodemográficas 

 
Población en el Área Funcional y Puerto Rico 
 

De acuerdo con el Censo del 2020, la población del Área Funcional de San Juan es 1,206,197 
habitantes. La población de esta Área Funcional representa el 36.7% de la población total de 
Puerto Rico.   

Según la data mostrada en la Tabla a continuación, entre el periodo del 2010 al 2020, todos los 
municipios del Área Funcional de San Juan mostraron bajas en su población; lo que resultó en 
una disminución neta del 11.8% en la población total estimada del Área Funcional.  Así mismo, 
se observa como la densidad poblacional se ha ido reduciendo en todos los municipios que 
componen el Área Funcional. 

En el periodo entre los censos del 2010 y el 2020 se observó que Loíza es el municipio en el cual 
se observó la mayor pérdida de población en el Área Funcional de San Juan. El Municipio de 
Trujillo Alto ocupa la posición número diez (10) en términos de pérdida poblacional. 

La tendencia de pérdida de población se refleja en todos los municipios del Área Funcional de 
San Juan y se estima que la población continuará su ritmo decreciente. Aunque la disminución 
en la tasa de natalidad  ha contribuido a esta reducción, otro factor importante ha sido el 
aumento en la emigración de sus habitantes, que fue exacerbada luego de los huracanes 
ocurridos en el 2017. Debido a que el éxodo incluye una porción alta de personas en edad 
reproductiva, se ha acelerado el envejecimiento de la población. Para contrarrestar lo antedicho, 
es imprescindible que los municipios del Área Funcional, al igual que el resto de Puerto Rico, 
impulsen proyectos de reparación, mejoras, actualización y fortalecimiento a la infraestructura 
de los municipios en el Área Funcional. Así mismo, es necesario que se adopten medidas que 
fortalezcan la economía, fomenten la inversión local y extranjera, la diversificación económica y 
que permitan ampliar las oportunidades y ofertas de empleo para así atraer personas de vuelta. 
Se necesita, además, que se pongan en vigor reformas fiscales y que se realcen los atractivos 
turísticos y recreacionales del Área Funcional en cuestión. 
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TABLA 4. POBLACIÓN Y DENSIDAD POBLACIONAL 

Municipios 
Población Total 

2010 
(Censo 2010) 

Población Total 
2020 

(censo 2020) 

Densidad 
Poblacional 

2010 
Habitantes por  mi2 

Densidad 
Poblacional 

2020 
 Habitantes por mi2 

Porciento 
de cambio 
Población 

Bayamón 208,116 185,187 4,674 4,159 -11.0% 

Canóvanas 47,648 42,337 1,443 1,283 -11.1% 

Carolina 176,762 154,815 3,704 3,244 -12.4% 

Cataño 28,140 23,155 5,511 4,535 -17.7% 

Corozal 37,142 34,571 873 812 -6.9% 

Dorado 38,165 35,879 1,631 1,533 -6.0% 

Guaynabo 97,924 89,780 3,545 3,251 -8.3% 

Loíza 30,060 23,693 1,473 1,161 -21.2% 

Naranjito 30,402 29,241 1,098 1,056 -3.8% 

San Juan 395,326 342,259 8,000 6,926 -13.4% 

Toa Alta 74,066 66,852 2,688 2,426 -9.7% 

Toa Baja 89,609 75,293 3,816 3,206 -16.0% 

Trujillo Alto 74,842 67,740 3,494 3,163 -9.5% 

Vega Alta 39,951 35,395 1,445 1,280 -11.4% 

Área Funcional de 
San Juan 

1,368,153 1,206,197 3,245 2,861 -11.8% 

Puerto Rico 3,725,789 3,285,874 1,085 957 -11.8% 
Fuente: US Census Bureau, Decennial Census of 2020 and 2010 

     Junta de Planificación, Programa de Planificación Económica y Social, Subprograma de Estadísticas  
 

En la distribución por sexo de la población del Área Funcional de San Juan, se observa que el 
porcentaje de hembras es mayor que el de los varones. Según los datos de los Estimados a cinco 
(5) años de la Encuesta de la Comunidad del Negociado del Censo Federal, para el periodo de 
estimación correspondiente al periodo 2016 ς 2020, hay un 6% más de hembras que varones.  
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GRÁFICA 1. GRÁFICA DE SEXO DE LA POBLACIÓN Y PIRÁMIDE POBLACIONAL 

 

 

La pirámide poblacional para el Área Funcional de San Juan muestra una población que está 
envejeciendo. Se observa que la población en las edades de 0 a 14 años es menor que el resto, 
debido a la baja sostenida en la natalidad. También puede verse que en ciertos grupos de edad 
entre los 30 a 49 años, hay una reducción poblacional, que puede explicarse por la migración. 
Esta realidad demográfica, muestra que la planificación de futuros proyectos y servicios deberá 
de enfocarse en poblaciones envejecientes y tener en cuenta a las personas con necesidades 
funcionales y de acceso. 

 

Natalidad en Área Funcional de San Juan 
 

La natalidad es uno de los factores utilizados para determinar el crecimiento de la población, 
porque tiene un impacto directo en su tamaño y composición. Durante la pasada década la 
población de Puerto Rico ha mostrado un descenso continuo, y la natalidad ha sido uno de los 
aspectos demográficos que ha contribuido en esta reducción. Según los datos del Departamento 
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de Salud, Puerto Rico tuvo una reducción de natalidad de 21,794 nacimientos durante el periodo 
del 2010 al 2019, lo que representa un 52% de reducción en los nacimientos. Durante este mismo 
periodo los nacimientos se redujeron a la mitad en el Área Funcional de San Juan (AFSJ). 

Para el 2019, el municipio con el mayor número de nacimientos en el AFSJ fue San Juan, con un 
total neto de 2,303 nacimientos. Sin embargo, San Juan ha tenido una baja de 51% comparado a 
los nacimientos netos al 2010, aún cuando su tasa de nacimientos es la tercera más alta del Área 
Funcional. Por otro lado, el municipio con menor tasa de natalidad es Loíza. La tasa de natalidad 
es una estandarización del número de nacimientos por cada 100,000 habitantes. Busca 
determinar cuántos nacimientos hubieran ocurrido, si el municipio hubiese tenido 100,000 
habitantes. Vemos así que Corozal con una tasa de natalidad de 802.0, es un municipio con una 
población en crecimiento más activo que Loíza, cuya tasa de natalidad es de 448.0. 

TABLA 5. NATALIDAD EN ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN, SUS MUNICIPIOS Y PUERTO RICO 

Municipio  
Total Nacimientos 

Tasa de 
Natalidad 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019* 2019* 

Bayamón 2,355 2,267 2,048 1,941 1,795 1,676 1,596 1,390 1,221 1,140 673.5 

Canóvanas 673 652 601 568 541 437 423 343 294 282 631.2 

Carolina 1,951 1,861 1,754 1,694 1,600 1,423 1,294 1,116 936 944 642.2 

Cataño 325 347 327 272 289 231 205 185 159 153 661.7 

Corozal 492 470 427 407 394 348 303 299 216 259 802.0 

Dorado 449 458 416 416 409 363 325 270 238 239 661.3 

Guaynabo 983 945 881 853 824 778 688 576 519 560 668.8 

Loíza 320 347 289 299 236 205 207 158 155 110 448.0 

Naranjito 375 420 403 317 342 278 268 233 222 199 727.6 

San Juan 4,307 4,104 4,061 3,798 3,557 3,338 2,955 2,618 2,249 2,303 723.2 

Toa Alta 814 795 739 707 681 643 504 481 432 372 516.5 

Toa Baja 998 1,000 934 920 831 712 630 573 464 437 588.4 

Trujillo Alto 821 762 751 641 625 574 489 407 368 378 593.6 

Vega Alta 478 450 443 408 378 356 302 274 239 242 671.1 

Área Funcional 
de San Juan 

15,341 16,889 14,074 13,241 12,502 11,362 10,189 8,923 7,712 7,618 660.9 

Puerto Rico 42,203 41,133 38,974 36,580 34,495 31,236 28,326 24,395 21,486 20,409 637.0 
* Datos Preliminares, sujetos a cambio Fuente: Registro Demográfico       
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Mortalidad en Área Funcional de San Juan 
 

La tasa de mortalidad representa el número de fallecimientos por cada 100,000 habitantes. Al 
comparar las Tablas 8 y 9 observamos que en el 2010 los nacimientos excedieron las muertes en 
todos los municipios del Área Funcional de San Juan (AFSJ). Para el 2019, las muertes excedieron 
los nacimientos. En el Área Funcional de San Juan se observa que del 2017 al 2019 las muertes 
exceden a los nacimientos. El municipio con mayor tasa de mortalidad al año 2019 es Bayamón, 
seguido por San Juan. El aumento en la tasa de mortalidad se debe al envejecimiento de la 
población. Por otro lado, la reducción poblacional es parte de un patrón demográfico que se ha 
venido observando durante los últimos diez (10) años en el ÁFSJ al igual que en el resto de Puerto 
Rico. Entre los factores de mayor importancia que han influido en los últimos años está el paso 
de los huracanes Irma y María en el año 2017. Además, los efectos sobre la economía de la 
pandemia del COVID-19 y la emigración de un número significativo de jóvenes y familias jóvenes 
ha contribuido al envejecimiento poblacional, agudizando la caída en la natalidad en Puerto Rico. 

 

TABLA 6. MORTALIDAD EN ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN, SUS MUNICIPIOS Y PUERTO RICO 

Municipio  Total Defunciones 
Tasa de 

Mortalidad 

  2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019* 2019** 

Bayamón 1,720 1,774 1,834 1,808 1,867 1,720 1,775 1,916 1,777 1,897 1,120.7 

Canóvanas 354 329 364 329 338 340 350 340 351 339 758.8 

Carolina 1,434 1,449 1,412 1,444 1,461 1,318 1,404 1,426 1,387 1,362 926.6 

Cataño 213 240 215 198 200 211 190 216 217 211 912.6 

Corozal 249 277 261 249 250 280 271 312 272 261 808.2 

Dorado 244 242 253 213 265 261 282 296 246 254 702.8 

Guaynabo 787 770 834 792 844 768 815 804 787 805 961.4 

Loíza 161 209 185 186 206 164 154 188 179 172 700.5 

Naranjito 200 220 188 187 226 178 207 236 214 212 775.2 
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Municipio  Total Defunciones 
Tasa de 

Mortalidad 

San Juan 3,670 3,808 3,674 3,562 3,832 3,394 3,557 3,759 3,502 3,391 1,064.9 

Toa Alta 341 374 370 366 368 338 405 423 412 435 604.0 

Toa Baja 643 670 666 628 701 627 670 698 666 672 904.8 

Trujillo Alto 470 457 493 497 465 459 505 559 495 470 738.1 

Vega Alta 273 289 277 248 247 238 270 294 213 282 782.0 

Área Funcional 
de San Juan 

10,759 11,108 11,026 10,707 11,270 10,296 10,855 11,467 10,718 10,763 933.7 

Puerto Rico 29,357 30,002 29,873 29,366 30,331 28,409 29,649 31,094 29,281 29,638 919.1 
* Datos Preliminares, sujetos a cambio       
Fuente: Registro Demográfico 

 
Matrícula Escolar en el Área Funcional y Puerto Rico 
 

En el Área Funcional de San Juan se estimó una población de 279,328 personas de tres (3) o más años 
matriculadas en una escuela, según los datos de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el 
periodo de estimación 2016 ς 2020. El municipio con mayor población de personas de tres años o más 
matriculadas en la escuela fue San Juan con 78,780 individuos. El municipio con menor población de 
personas de tres años o más matriculados en escuelas fue Cataño.  

En el Área Funcional de San Juan, el porciento mayor de personas matriculadas se estimó que se concentra 
en el grado elemental (32.7%), seguido de los matriculados en universidad o escuela graduada (38.4%) y 
los matriculados en escuela secundaria o escuela intermedia y superior (19.0%).  El porciento menor de 
personas matriculadas se concentró en el nivel de Kindergarten (4.0%) y guardería y pre-kindergarten 
(5.9%). Este comportamiento es similar al que se presentó para todo Puerto Rico. 
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TABLA 7.  MATRÍCULA ESCOLAR ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN 

Municipios 

Población de 
3 años o más 
matriculados 

en una 
escuela 

Matriculados en 
Guardería 
Infantil, 

Prekindergarten 

Matriculados 
en 

Kindergarten 

Matriculados en 
Escuela Elemental 
(grados de 1 a 8) 

Matriculados en 
Escuela 

Secundaria 
(grados de 9 a 

12) 

Matriculados 
en 

Universidad 
o Escuela 
Graduada 

Bayamón 39,952 
2,385 1,545 14,075 7,826 14,121 

6.0% 3.9% 35.2% 19.6% 35.3% 

Canóvanas 11,108 
705 430 4,635 2,142 3,196 

6.3% 3.9% 41.7% 19.3% 28.8% 

Carolina 36,025 
1,766 1,298 13,195 6,924 12,842 

4.9% 3.6% 36.6% 19.2% 35.6% 

Cataño 5,466 
350 251 2,222 1,144 1,499 

6.4% 4.6% 40.7% 20.9% 27.4% 

Corozal 7,748 
237 262 3,184 1,822 2,243 

3.1% 3.4% 41.1% 23.5% 28.9% 

Dorado 9,218 
542 362 3,733 1,957 2,624 

5.9% 3.9% 40.5% 21.2% 28.5% 

Guaynabo 19,115 
1,029 843 6,533 3,596 7,114 

5.4% 4.4% 34.2% 18.8% 37.2% 

Loíza 5,895 
423 316 2,574 1,256 1,326 

7.2% 5.4% 43.7% 21.3% 22.5% 

Naranjito 6,355 
201 374 2,258 1,559 1,963 

3.2% 5.9% 35.5% 24.5% 30.9% 

San Juan 78,780 
4,656 3,170 25,723 14,973 30,258 

5.9% 4.0% 32.7% 19.0% 38.4% 

Toa Alta 17,615 
633 596 6,816 4,114 5,456 

3.6% 3.4% 38.7% 23.4% 31.0% 

Toa Baja 17,470 
827 720 6,647 3,792 5,484 

4.7% 4.1% 38.0% 21.7% 31.4% 

Trujillo Alto 16,528 
829 247 6,478 3,471 5,503 

5.0% 1.5% 39.2% 21.0% 33.3% 

Vega Alta 8,053 
201 288 3,603 2,059 1,902 

2.5% 3.6% 44.7% 25.6% 23.6% 

AFSJ 279,328 
14,784 10,702 101,676 56,635 95,531 

5.3% 3.8% 36.4% 20.3% 34.2% 

Puerto Rico 761,464 
38,640 29,438 289,310 161,310 242,766 

5.1% 3.9% 38.0% 21.2% 31.9% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020) Subject Table S1401 
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Educación Obtenida en el Área Funcional y Puerto Rico 
 

La educación obtenida se refiere al nivel de educación más alto que un individuo ha completado. 
Estos datos permiten ofrecer una perspectiva de los beneficios que puede aportar la educación; 
como, por ejemplo, el potencial de ingresos de los individuos, las alternativas para el crecimiento 
económico y el bienestar de la sociedad. 

Para el Área Funcional de San Juan (AFSJ), la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el 
periodo de estimación 2016 ς 2020, estimó que el 24.5% de los individuos mayores de 25 años 
son graduados de escuela secundaria, incluyendo grado de equivalencia. El 32.8% de los 
individuos de esta Área Funcional obtuvieron un título de bachillerato universitario y de escuela 
graduada o profesional. 

 

TABLA 8.  EDUCACIÓN OBTENIDA POR LA POBLACIÓN DEL ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN 

Municipio 

Población 
de 25 
años o 
más 

Entre el 9no. 
y el 12mo. 
Grado, sin 
diploma 

Graduados de 
Escuela 

Secundaria 
 (incluye 

equivalencias) 

Algunos 
Créditos 

Universitarios, 
sin título 

Título 
Asociado 

Universitario 

Título de 
Bachiller 

Universitario 

Título de 
Escuela 

Graduada o 
Profesional 

Bayamón 126,524 
8,855 30,183 22,735 13,479 27,060 9,975 

7.0% 23.9% 18.0% 10.7% 21.4% 7.9% 

Canóvanas 31,737 
2,597 9,599 3,434 3,540 5,218 2,372 

8.2% 30.2% 10.8% 11.2% 16.4% 7.5% 

Carolina 109,118 
6,057 28,390 15,139 14,168 26,306 9,878 

5.6% 26.0% 13.9% 13.0% 24.1% 9.1% 

Cataño 16,801 
1,686 5,523 1,967 1,799 2,323 1,099 

10.0% 32.9% 11.7% 10.7% 13.8% 6.5% 

Corozal 23,065 
2,361 6,240 3,167 2,270 3,662 1,157 

10.2% 27.1% 13.7% 9.8% 15.9% 5.0% 

Dorado 25,465 
1,965 7,070 3,350 2,243 5,323 2,612 

7.7% 27.8% 13.2% 8.8% 20.9% 10.3% 
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Municipio 

Población 
de 25 
años o 
más 

Entre el 9no. 
y el 12mo. 
Grado, sin 
diploma 

Graduados de 
Escuela 

Secundaria 
 (incluye 

equivalencias) 

Algunos 
Créditos 

Universitarios, 
sin título 

Título 
Asociado 

Universitario 

Título de 
Bachiller 

Universitario 

Título de 
Escuela 

Graduada o 
Profesional 

Guaynabo 64,117 
3,211 10,775 8,596 6,014 18,601 10,842 

5.0% 16.8% 13.4% 9.4% 29.0% 16.9% 

Loíza 17,743 
1,826 6,970 1,462 2,142 2,411 425 

10.3% 39.3% 8.2% 12.1% 13.6% 2.4% 

Naranjito 19,721 
2,168 4,841 3,789 2,189 2,762 590 

11.0% 24.5% 19.2% 11.1% 14.0% 3.0% 

San Juan 238,443 
13,676 51,758 25,053 26,895 56,203 37,731 

5.7% 21.7% 10.5% 11.3% 23.6% 15.8% 

Toa Alta 50,441 
3,100 12,860 6,194 8,697 10,703 3,224 

6.1% 25.5% 12.3% 17.2% 21.2% 6.4% 

Toa Baja 54,298 
3,911 14,854 8,453 6,646 10,726 3,543 

7.2% 27.4% 15.6% 12.2% 19.8% 6.5% 

Trujillo Alto 46,494 
2,339 11,290 6,467 5,070 11,909 4,753 

5.0% 24.3% 13.9% 10.9% 25.6% 10.2% 

Vega Alta 25,513 
2,475 7,252 2,801 2,969 3,862 2,002 

9.7% 28.4% 11.0% 11.6% 15.1% 7.8% 

ÁFSJ 849,480 
58,588 208,322 113,807 98,592 188,408 90,261 

6.9% 24.5% 13.4% 11.6% 22.2% 10.6% 

Puerto Rico 2,331,294 
183,717 654,014 281,529 249,631 443,697 178,103 

7.9% 28.1% 12.1% 10.7% 19.0% 7.6% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020) Subject Table S1501 
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Ingresos Per Cápita del Área Funcional y Puerto Rico 
 

El ingreso per cápita del Área Funcional de San Juan (AFSJ) se estimó en $16,842. El ingreso per 
cápita en el Área Funcional se encuentra por encima del estimado para Puerto Rico según la 
Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el periodo de estimación 2016 ς 2020. 

Se estimó que el municipio de Guaynabo tuvo un ingreso per cápita de $24,527, el mayor ingreso 
entre los municipios del AFSJ, el Área Funcional y Puerto Rico. Por otro lado, el municipio de 
menor ingreso per cápita lo fue Corozal, el cual se estimó en $7,746; por debajo del ingreso 
estimado para el Área Funcional y para Puerto Rico. 

 

TABLA 9. INGRESO PER CÁPITA ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN Y SUS MUNICIPIOS 

Municipio Población Ingreso per Cápita  Ingreso Total 

Bayamón 173,695 $15,301 $2,657,707,195 

Canóvanas 45,120 $13,610 $614,083,200 

Carolina 150,378 $16,992 $2,555,222,976 

Cataño 23,698 $12,918 $306,130,764 

Corozal 32,928 $7,746 $255,060,288 

Dorado 36475 $17,204 $627,515,900 

Guaynabo 85312 $24,527 $2,092,447,424 

Loíza 25,164 $9,515 $239,435,460 

Naranjito 27,719 $10,084 $279,518,396 

San Juan 326,953 $20,027 $6,547,887,731 

Toa Alta 72,450 $14,408 $1,043,859,600 

Toa Baja 76,008 $13,510 $1,026,868,080 

Trujillo Alto 65,011 $16,824 $1,093,745,064 

Vega Alta 36,559 $13,439 $491,316,401 

Area Funcional de San Juan 1,177,470 $16,842 $19,830,798,479 

Puerto Rico 3,255,642 $13,318 $43,358,640,156 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Demographic Profile 03 (DP03) 

                Programa de Planificación Económica y Social, Subprograma de Estadísticas 
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Medianas de Ingreso para el Área Funcional y Puerto Rico 
 

La mediana es el dato que ocupa la posición central en una secuencia de todos los ingresos, 
ordenados de menor a mayor; en otras palabras, este dato es el que divide el conjunto de 
ingresos justo a la mitad. La media representa el promedio, que en este caso se obtiene sumando 
el ingreso de todos los hogares o de todas las familias en un área particular y dividiéndolo entre 
el número de hogares. Este dato puede verse afectado por valores extremos, tendiendo a 
sesgarse hacia los mismos. El hogar está compuesto de una o más personas que pueden o no 
estar emparentadas y que viven en un mismo hogar. La familia se compone de un jefe de hogar 
y una o más personas que viven en el mismo y que están emparentadas con el jefe del hogar por 
nacimiento, matrimonio u adopción. 

De los Municipios que componen el Área Funcional de San Juan (AFSJ), el municipio con la 
mediana de ingreso del hogar más alta fue Guaynabo, cuya mediana fue estimada en $36,073; 
superando la mediana de ingreso del hogar de Puerto Rico. Así mismo, el Municipio de Guaynabo 
fue el que mostró la media de ingreso del hogar más alta, con $61,693. 

Cuando se observan estas medidas en términos de familia, el Municipio de Guaynabo vuelve a 
destacar con una mediana de ingreso familiar mayor a la de Puerto Rico. El municipio con la 
media de ingreso de la familia más alta fue también Guaynabo, con $73,534.  

Entre todos los municipios que conforman el AFSJ, Corozal es el que cuenta con la mediana y la 
media más baja de ingreso familiar al compararse con los otros municipios del Área Funcional y 
con Puerto Rico. 
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TABLA 10.   INGRESO DE LOS HOGARES Y FAMILIAS EN ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN 

Municipio 
Número 

de 
Hogares 

Mediana de 
Ingreso del 

Hogar 

Media de 
Ingreso del 

Hogar 

Número 
de 

Familias 

Mediana 
de Ingreso 
Familiar 

Media de 
Ingreso 
Familiar 

Bayamón 67,487 $26,853 $37,591 45,636 $32,581 $42,304 

Canóvanas 14,705 $21,614 $36,269 10,545 $26,585 $41,195 

Carolina 61,898 $29,398 $40,314 40,241 $33,767 $44,760 

Cataño 8,773 $18,647 $31,483 6,044 $24,091 $35,960 

Corozal 5,264 $14,297 $19,753 3,529 $18,317 $22,901 

Dorado 11,842 $29,852 $48,967 8,440 $38,350 $57,900 

Guaynabo 31,465 $36,073 $61,693 20,071 $45,487 $73,534 

Loíza 8,734 $17,363 $24,022 6,142 $21,195 $27,110 

Naranjito 8,453 $18,778 $28,200 6,176 $22,604 $32,251 

San Juan 145,066 $23,642 $43,944 80,864 $30,091 $53,870 

Toa Alta 22,413 $27,626 $39,948 17,015 $32,688 $44,720 

Toa Baja 27,915 $25,090 $34,186 18,792 $29,190 $37,556 

Trujillo Alto 23,805 $32,611 $44,745 17,378 $39,236 $50,250 

Vega Alta 12,124 $20,809 $36,296 9,079 $22,417 $39,468 

Puerto Rico 1,205,749 $21,058 $33,315 810,494 $25,468 $37,911 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Demographic Profile 03 (DP03) 

 

Empleo en el Área Funcional y Puerto Rico 
 

Según los datos de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de estimación 
2016 ς 2020, el grupo trabajador en Puerto Rico es de 44.3%. Este número representa el total de 
la población mayor de 16 años que está hábil para trabajar. En el Área Funcional de San Juan, el 
grupo trabajador está compuesto del 50.5% de la población de 16 años y mayores. De este 
porcentaje, el 43.3% se encuentra empleado y el 7.2% está desempleado. La tasa de desempleo 
para el Área Funcional de San Juan es de 14.2%, menor a la de Puerto Rico. 
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El municipio de mayor tasa de desempleo en el Área Funcional es el Municipio de Loíza, con una 
tasa de desempleo de 25.6%, superando a las tasas de desempleo del Área Funcional de San Juan 
y de Puerto Rico. 

TABLA 11.   GRUPO TRABAJADOR, EMPLEO Y DESEMPLEO ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN 

Municipio 
Población de 16 
años y mayores 

Grupo 
Trabajador 

Empleo Desempleo 
Tasa de 

Desempleo 

Bayamón 147,677 
72,150 63,810 8,340 

11.6% 
48.9% 43.2% 5.6% 

Canóvanas 37,094 
18,900 14,698 4,202 

22.2% 
51.0% 39.6% 11.3% 

Carolina 127,081 
67,346 57,707 9,639 

14.3% 
53.0% 45.4% 7.6% 

Cataño 19,597 
9,029 7,525 1,504 

16.7% 
46.1% 38.4% 7.7% 

Corozal 15,588 
6,468 5,355 1,113 

17.2% 
41.5% 34.4% 7.1% 

Dorado 29,806 
14,408 11,703 2,705 

18.8% 
48.3% 39.3% 9.1% 

Guaynabo 73,168 
38,610 34,924 3,686 

9.5% 
52.8% 47.7% 5.0% 

Loíza 20,778 
10,025 7,455 2,570 

25.6% 
48.2% 35.9% 12.4% 

Naranjito 23,060 
8,821 7,217 1,604 

18.2% 
38.3% 31.3% 7.0% 

San Juan 277,376 
144,648 121,294 23,354 

16.1% 
52.1% 43.7% 8.4% 

Toa Alta 60,323 
30,518 27,386 3,132 

10.3% 
50.6% 45.4% 5.2% 

Toa Baja 63,560 
31,771 27,208 4,563 

14.4% 50.0% 42.8% 7.2% 

Trujillo Alto 54,534 
28,133 26,806 1,327 

4.7% 51.6% 49.2% 2.4% 

Vega Alta 30,127 
13,738 11,029 2,709 

19.7% 45.6% 36.6% 9.0% 

Área Funcional de San 
Juan 

979,769 
494,565 424,117 70,448 

14.2% 
50.5% 43.3% 7.2% 

Puerto Rico 2,728,839 
1,208,551 1,026,380 182,171 

15.1% 
44.3% 37.6% 6.7% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Demographic Profile 03 (DP03) 
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Se debe tener en cuenta, no obstante, que estas cifras no son indicativas de que todas las 
personas fuera de la fuerza laboral están inactivas. Es muy probable que participen en actividades 
productivas no vinculadas a la fuerza laboral formal y que, por tanto, no se contabilizan en las 
estadísticas oficiales. Tampoco significa que no tienen interés en unirse a la fuerza laboral o de 
mantener algún vínculo con la fuerza laboral. Las razones principales que se informan para estar 
fuera de la fuerza laboral son la jubilación, estar estudiando, estar en la búsqueda de empleo, o 
haber sido despedido.3  

  

 

¶ 3 Census.gov >Survey of Income and Program Participation (SIPP) >Information for Survey Participants >SIPP Survey 

Participant Brochures >Empleo y fuerza laboral 

https://www.census.gov/en.html
https://www.census.gov/sipp/
https://www.census.gov/programs-surveys/sipp/information.html
https://www.census.gov/programs-surveys/sipp/information/sipp-survparticp-brochures.html
https://www.census.gov/programs-surveys/sipp/information/sipp-survparticp-brochures.html
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Empleo por Industria en el Área Funcional y Puerto Rico 
 

Según los estimados de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de estimación 
2016 ς 2020, el Área Funcional de San Juan concentra una población civil empleada de 16 años o más de 
424,117, lo que representa el 41.3% de la población total del Área Funcional que se calculó en 1,026,380 
personas, según los estimados a cinco años de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el 
período de estimación 2016 ς 2020. Las industrias que más empleo generan en esta Área Funcional son 
las relacionadas a los servicios educativos, de cuidado de la salud y de asistencia social, el comercio al 
detalle y los servicios profesionales, científicos, gerenciales, administrativos y de manejo de residuos.  

 

TABLA 12.  EMPLEO POR INDUSTRIA ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN Y SUS MUNICIPIOS 

Sector Industrial 

B
a

y
a

m
ó
n 

C
a

n
ó
va

n
a

s 

C
a

ro
lin

a 

C
a

ta
ñ
o 

C
o
ro

za
l 

D
o
ra

d
o 

G
u

a
y
n
a

b
o 

L
o
íz

a 

Población civil empleada de 16 años 
o más 

63,810 14,698 57,707 7,525 5,355 11,703 34,924 7,455 

Agricultura, silvicultura, caza y 
pesca, y minería 

140 158 165 37 73 69 127 16 

0.2% 1.1% 0.3% 0.5% 1.4% 0.6% 0.4% 0.2% 

Construcción 
2,701 947 2,087 477 564 749 1,557 392 

4.2% 6.4% 3.6% 6.3% 10.5% 6.4% 4.5% 5.3% 

Manufactura 
3,096 848 2,961 432 426 1,079 1,360 358 

4.9% 5.8% 5.1% 5.7% 8.0% 9.2% 3.9% 4.8% 

Comercio al Por Mayor 
3,062 306 1,576 275 161 693 1,406 147 

4.8% 2.1% 2.7% 3.7% 3.0% 5.9% 4.0% 2.0% 

Comercio al Detalle 
9,415 2,116 7,847 1,163 849 1,190 4,216 1,130 

14.8% 14.4% 13.6% 15.5% 15.9% 10.2% 12.1% 15.2% 

Transportación, almacenamiento 
y utilidades 

2,500 562 3,447 355 278 448 1,349 131 

3.9% 3.8% 6.0% 4.7% 5.2% 3.8% 3.9% 1.8% 

Información 
1,510 154 1,054 192 93 149 1,081 48 

2.4% 1.0% 1.8% 2.6% 1.7% 1.3% 3.1% 0.6% 

Finanzas, seguros y bienes raíces 
y alquiler y arrendamiento 

4,244 1,007 5,101 550 212 594 3,517 411 

6.7% 6.9% 8.8% 7.3% 4.0% 5.1% 10.1% 5.5% 
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Servicios profesionales, 
científicos, gerenciales, 
administrativos y de manejo de 
residuos 

7,215 2,098 6,073 868 252 1,875 5,539 968 

11.3% 14.3% 10.5% 11.5% 4.7% 16.0% 15.9% 13.0% 

Servicios educativos, de cuidado 
de la salud y de asistencia social 

14,567 2,971 12,132 1,437 1,342 2,583 7,274 1,905 

22.8% 20.2% 21.0% 19.1% 25.1% 22.1% 20.8% 25.6% 

Servicos para artes, 
entretenimiento, recreación, 
hospedaje y alimentación 

6,073 1,631 6,940 854 391 908 2,944 1,089 

9.5% 11.1% 12.0% 11.3% 7.3% 7.8% 8.4% 14.6% 

Otros servicios, a excepción de la 
administración pública 

3,767 684 3,301 348 131 492 1,746 307 

5.9% 4.7% 5.7% 4.6% 2.4% 4.2% 5.0% 4.1% 

Administración pública 
5,520 1,216 5,023 537 583 874 2,808 553 

8.7% 8.3% 8.7% 7.1% 10.9% 7.5% 8.0% 7.4% 

 

TABLA 13.  CONTINUACIÓN DE TABLA DE EMPLEO POR INDUSTRIA AFSJ Y SUS MUNICIPIOS 

Sector Industrial 

N
a

ra
n
jit

o 

S
a

n
 J

u
a

n 

T
o
a

 A
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T
o
a

 B
a

ja 

T
ru

jil
lo

 A
lto

 

V
e

g
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lta

 

Á
F

S
J 

P
u
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Población civil empleada de 16 
años o más 

7,217 121,294 27,386 27,208 26,806 11,029 424,117 1,026,380 

Agricultura, silvicultura, caza y 
pesca, y minería 

188 300 195 31 13 18 1,530 13,690 

2.6% 0.2% 0.7% 0.1% 0.0% 0.2% 0.4% 1.3% 

Construcción 
429 6,639 1,334 1,575 1,450 607 21,508 57,366 

5.9% 5.5% 4.9% 5.8% 5.4% 5.5% 5.1% 5.6% 

Manufactura 
540 4,327 1,863 1,555 1,261 1,061 21,167 91,851 

7.5% 3.6% 6.8% 5.7% 4.7% 9.6% 5.0% 8.9% 

Comercio al Por Mayor 
261 3,547 1,212 1,325 840 341 15,152 28,908 

3.6% 2.9% 4.4% 4.9% 3.1% 3.1% 3.6% 2.8% 

Comercio al Detalle 
1,236 13,521 4,061 4,028 3,375 1,454 55,601 136,377 

17.1% 11.1% 14.8% 14.8% 12.6% 13.2% 13.1% 13.3% 

Transportación, 
almacenamiento y utilidades 

330 4,849 1,107 1,594 928 326 18,204 39,426 

4.6% 4.0% 4.0% 5.9% 3.5% 3.0% 4.3% 3.8% 

Información 
48 3,070 501 724 678 191 9,493 16,871 

0.7% 2.5% 1.8% 2.7% 2.5% 1.7% 2.2% 1.6% 
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Sector Industrial 

N
a

ra
n
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Á
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Finanzas, seguros y bienes 
raíces y alquiler y 
arrendamiento 

318 9,886 1,895 1,753 2,675 675 32,838 54,840 

4.4% 8.2% 6.9% 6.4% 10.0% 6.1% 7.7% 5.3% 

Servicios profesionales, 
científicos, gerenciales, 
administrativos y de manejo de 
residuos 

335 17,612 2,544 2,848 3,160 958 52,345 104,366 

4.6% 14.5% 9.3% 10.5% 11.8% 8.7% 12.3% 10.2% 

Servicios educativos, de 
cuidado de la salud y de 
asistencia social 

1,714 28,153 6,408 5,205 6,385 2,646 94,722 236,884 

23.7% 23.2% 23.4% 19.1% 23.8% 24.0% 22.3% 23.1% 

Servicos para artes, 
entretenimiento, recreación, 
hospedaje y alimentación 

718 11,895 2,852 2,765 2,052 1,265 42,377 100,972 

9.9% 9.8% 10.4% 10.2% 7.7% 11.5% 10.0% 9.8% 

Otros servicios, a excepción de 
la administración pública 

376 8,293 1,153 1,649 1,731 569 24,547 55,668 

5.2% 6.8% 4.2% 6.1% 6.5% 5.2% 5.8% 5.4% 

Administración pública 
724 9,202 2,261 2,156 2,258 918 34,633 89,161 

10.0% 7.6% 8.3% 7.9% 8.4% 8.3% 8.2% 8.7% 

 

Lugar de Trabajo 
 

La población civil empleada en el Área Funcional de San Juan para el 2020 laboró en un 91.5% 
dentro de los municipios que conforman esta región, de acuerdo con la Encuesta de la 
Comunidad del Censo Federal para el período de estimación 2016 ς 2020. El restante 8.5% de los 
empleados laboraron en municipios fuera del Área Funcional de San Juan, en Estados Unidos o 
internacionalmente. De la población que labora dentro del Área Funcional un 43.3% lo hizo 
dentro del municipio de residencia y la otra parte laboró en un municipio de la región para un 
48.3%. 

A nivel municipal, San Juan lidera las estadísticas de empleados laborando en su lugar de 
residencia con un 74.5%. El segundo municipio con empleados laborando en su lugar de 
residencia es Bayamón con un 43.3%. El municipio con menos empleados laborando en su lugar 
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de residencia es Toa Alta con 12.1%. En el caso del Municipio de Trujillo Alto una quinta parte de 
la población empleada labora en su lugar de residencia para un 22.1%. 

En el caso de los empleados que laboran dentro de municipios del Área Funcional de San Juan 
hay que destacar a Toa Alta por su alto porcentaje en este reglón con 76.7%. No obstante, al igual 
que Toa Alta, hay cinco municipios más cuya fuerza trabajadora labora masivamente fuera de su 
municipio, pero dentro del Área Funcional. Entre estos municipios se encuentra Canóvanas 
(62.6%), Cataño (71.8%), Loíza (71.8%), Toa Baja (70.1%) y Trujillo Alto (72.8%). 

 

TABLA 14: LUGARES DE TRABAJO EN LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN 

Lugar de trabajo Bayamón Canóvanas Carolina Cataño Corozal Dorado Guaynabo 

Total 62,557 13,897 55,311 7,525 8,860 12,137 34,557 

En Municipio 
27,117 2,975 20,920 1,753 2,845 3,752 13,104 

43.3% 21.4% 37.8% 23.3% 32.1% 30.9% 37.9% 

Área Funcional San 
Juan 

31,964 8,706 31,531 5,405 4,771 6,726 18,876 

51.1% 62.6% 57.0% 71.8% 53.8% 55.4% 54.6% 

Fuera del Área 
Funcional 

3,343 2,185 2,612 367 1,244 1,647 2,268 

5.3% 15.7% 4.7% 4.9% 14.0% 13.6% 6.6% 

Estados Unidos 
63 0 130 0 0 12 231 

0.1% 0.0% 0.2% 0.0% 0.0% 0.1% 0.7% 

Fuera de Estados 
Unidos 

70 31 118 0 0 0 78 

0.1% 0.2% 0.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.2% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2020 - 2016), Residence County to Workplace County Commuting 

Flows for the United States and Puerto Rico Sorted by Residence Geography 
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TABLA 15: CONTINUACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO EN LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA 
FUNCIONAL DE SAN JUAN 

Lugar de trabajo Loíza Naranjito San Juan 
Toa 
Alta 

Toa 
Baja 

Trujillo 
Alto 

Vega 
Alta 

AFSJ 

Total 7,154 10,542 119,631 27,743 26,814 25,924 14,016 426,668 

En Municipio 
1,229 3,325 89,068 3,352 6,506 5,727 3,091 184,764 

17.2% 31.5% 74.5% 12.1% 24.3% 22.1% 22.1% 43.3% 

Área Funcional San 
Juan 

5,139 3,300 24,308 21,291 18,810 18,861 5,891 205,579 

71.8% 31.3% 20.3% 76.7% 70.1% 72.8% 42.0% 48.2% 

Fuera del Área 
Funcional 

786 3,917 5,683 2,906 1,498 1,283 5,034 34,773 

11.0% 37.2% 4.8% 10.5% 5.6% 4.9% 35.9% 8.1% 

Estados Unidos 
0 0 572 194 0 53 0 1,255 

0.0% 0.0% 0.5% 0.7% 0.0% 0.2% 0.0% 0.3% 

Fuera de Estados 
Unidos 

0 0 0 0 0 0 0 297 

0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 ς year estimates (2020 ς 2016), Residence County to Workplace County Commuting 

Flows for the United States and Puerto Rico Sorted by Residence Geography 

En términos de los empleados que laboran en municipios fuera del Área Funcional de San Juan, 

el Municipio de Trujillo Alto sólo tiene el 4.9%, por lo cual la mayoría de los empleos se localizan 

dentro del Área Funcional. Por otro lado, al igual que Trujillo Alto, hay que destacar varios 

municipios donde la población civil empleada labora para Estados Unidos o empresas 

internacionales. Entre estos municipios se encuentra Bayamón, Canóvanas, Carolina, Guaynabo, 

San Juan y Toa Alta. 
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Pobreza en el Área Funcional y Puerto Rico 
 

La condición de pobreza es sufrida por un gran número personas que viven privadas de las 
oportunidades de progreso y bienestar que disfrutan otros sectores de la sociedad. Más allá de 
lo necesario para el bienestar material, la pobreza significa la falta de acceso a oportunidades 
para el desarrollo humano, la inaccesibilidad a servicios de salud y a estándares de vida 
adecuados, expectativa de vida limitada y la falta de autoestima, consecuencia de las condiciones 
de vida y la falta de respeto de otras personas hacia los que viven en la pobreza, entre muchas 
otras consecuencias.4  

Según los datos más recientes de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período 
de estimación 2016 ς 2020, se estimó que en Puerto Rico el 43.4 % de la población viven bajo los 
estándares de pobreza. Esto representa el 39.8% de las familias puertorriqueñas. 

Entre los catorce (14) municipios que componen el Área Funcional de San Juan, en dos (2) de 
ellos se estimó que el porciento de individuos que viven en niveles de pobreza en los municipios 
de Corozal y Loíza supera el 50.0%, lo que equivale a que cerca de 5 de cada 10 personas en estos 
municipios viven sumidos en la pobreza. 

La condición de pobreza se hace más evidente en los individuos menores de 18 años y las familias 
cuyo jefe de hogar es mujer y no tiene a su esposo presente en el hogar. En el Municipio de Loíza 
el 68.9% de los menores de 18 años se estima que sufre una vida de pobreza, similarmente en 
Corozal. En este último municipio, la pobreza también es patente en más del 50.0% de los 
individuos mayores de 18 años. 

Los municipios de Loíza y Corozal también se destacan en tener el porcentaje más alto de familias 
que viven bajo el nivel de pobreza. Corozal también es el municipio que tiene más familias cuyo 
jefe de hogar es mujer sin el esposo presente que viven bajo el nivel de pobreza, siendo el 71.2% 
de estas familias afectadas. 

 

 
4 (UNDP, 1997). 
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TABLA 16.  PORCENTAJE DE FAMILIAS Y PERSONAS BAJO EL NIVEL DE POBREZA 

Área Funcional 
de San Juan 

Todas las 
familias 

Familias de 
personas 
casadas 

Familias con jefe de 
hogar mujer, sin 
esposo presente 

Todas las 
personas  

Menores de 
18 años 

Mayores 
de 18 años 

Bayamón 31.1% 18.7% 49.9% 34.1% 48.9% 30.9% 

Canóvanas 38.5% 27.9% 53.4% 41.3% 54.1% 38.2% 

Carolina 28.1% 15.5% 44.0% 30.5% 44.8% 27.4% 

Cataño 43.4% 27.5% 66.0% 46.8% 62.3% 43.0% 

Corozal 51.2% 38.3% 71.2% 53.7% 68.8% 50.1% 

Dorado 27.6% 16.8% 53.3% 33.0% 37.6% 31.8% 

Guaynabo 22.2% 12.9% 38.3% 25.3% 35.6% 23.3% 

Loíza 46.7% 31.7% 60.1% 50.4% 68.9% 45.7% 

Naranjito 45.2% 34.6% 57.1% 45.9% 58.1% 43.0% 

San Juan 36.6% 17.5% 57.8% 40.1% 58.4% 36.1% 

Toa Alta 29.1% 20.0% 42.6% 31.1% 38.7% 29.2% 

Toa Baja 32.8% 20.8% 50.3% 36.5% 46.4% 34.2% 

Trujillo Alto 26.6% 13.3% 48.4% 29.3% 37.8% 27.3% 

Vega Alta 41.9% 33.5% 58.7% 45.3% 55.2% 42.7% 

Puerto Rico 39.8% 27.2% 57.7% 43.4% 56.5% 40.4% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 ς year estimates (2016 ς 2020), Demographic Profile 03 (DP03) 

 

Vivienda en el Área Funcional y Puerto Rico 
 

Según los datos de los Estimados a cinco (5) años de la Encuesta de la Comunidad del Negociado 
del Censo Federal, para el período de estimación correspondiente al período 2016 ς 2020, el 
número total de unidades de vivienda en Área Funcional de San Juan es 1,559,976 de las cuales 
el 77.3% están ocupadas y 22.7% están vacantes. El 67.8% del total de unidades de vivienda 
ocupadas son viviendas propias, mientras que el restante 32.29% están ocupadas por otras 
personas mediante alquiler. Toa Alta es el municipio con mayor porcentaje de viviendas 
ocupadas, alcanzando un 84.9%. Por otro lado, se estimó que el Municipio de Dorado tiene 
menor ocupación de viviendas, con un 74.7%. Toa Alta además se destaca como el municipio de 
mayor número de viviendas ocupadas por sus dueños, un 81.9%; porcentaje que supera al del 
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Área Funcional y al de Puerto Rico. Por otro lado, San Juan es el Municipio que se estima tiene 
menos viviendas ocupadas por sus dueños, alcanzando un poco más de la mitad de la ocupación 
con un 53.7%. San Juan además destaca como el municipio con mayor porciento de unidades de 
viviendas alquiladas, un 46.3%. 

 

TABLA 17. VIVIENDAS OCUPADAS Y TENENCIA DE LA VIVIENDA 

Municipios 
Número Total 

de Unidades de 
Vivienda 

Unidades de 
Vivienda 
Ocupadas 

Unidades de 
Vivienda 
Vacantes 

Viviendas 
Propias 

Viviendas 
Alquiladas 

Bayamón 82,746 
67,487 15,259 45,896 21,591 

81.6% 18.4% 68.0% 32.0% 

Canóvanas 17,556 
14,705 2,851 10,635 4,070 

83.8% 16.2% 72.3% 27.7% 

Carolina 76,457 
61,898 14,559 43,136 18,762 

81.0% 19.0% 69.7% 30.3% 

Cataño 10,857 
8,773 2,084 5,274 3,499 

80.8% 19.2% 60.1% 39.9% 

Corozal 12,921 
10,765 2,156 7,809 2,956 

83.3% 16.7% 72.5% 27.5% 

Dorado 15,862 
11,842 4,020 9,233 2,609 

74.7% 25.3% 78.0% 22.0% 

Guaynabo 40,254 
31,465 8,789 22,155 9,310 

78.2% 21.8% 70.4% 29.6% 

Loíza 11,582 
8,734 2,848 6,130 2,604 

75.4% 24.6% 70.2% 29.8% 

Naranjito 10,322 
8,453 1,869 5,907 2,546 

81.9% 18.1% 69.9% 30.1% 

San Juan 190,822 
145,066 45,756 77,844 67,222 

76.0% 24.0% 53.7% 46.3% 

Toa Alta 26,384 
22,413 3,971 18,362 4,051 

84.9% 15.1% 81.9% 18.1% 

Toa Baja 34,916 
27,915 7,001 20,513 7,402 

79.9% 20.1% 73.5% 26.5% 

Trujillo Alto 29,080 
23,805 5,275 16,275 7,530 

81.9% 18.1% 68.4% 31.6% 

Vega Alta 16,003 12,124 3,879 8,241 3,883 
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Características Económicas del Área Funcional de San Juan 
 

Hay distintos análisis económicos que pueden ayudar a visualizar los efectos y aportes que tiene 

una porción de un territorio dentro de una región. Entre estos análisis se encuentra la 

participación del sector en una región, la participación de la región en los sectores económicos, 

el coeficiente de localización, el coeficiente de especialización, el análisis de base económica, el 

multiplicador de cambio, el coeficiente de variación y el coeficiente de restructuración. En vista 

de que la información obtenida en los censos económicos y agrícolas muestran ciertas 

limitaciones para hacer todos los análisis antes expuestos se ha realizado un escogido de 

indicadores para la realidad del Municipio de Trujillo Alto. Para este análisis se han seleccionado 

cinco indicadores entre los que se encuentran: la participación del sector en la región, la 

participación de la región en los sectores, el coeficiente de localización, el coeficiente de 

especialización y el análisis de base ecoƴómica. 

 

 

 

 

Municipios 
Número Total 

de Unidades de 
Vivienda 

Unidades de 
Vivienda 
Ocupadas 

Unidades de 
Vivienda 
Vacantes 

Viviendas 
Propias 

Viviendas 
Alquiladas 

75.8% 24.2% 68.0% 32.0% 

Área Funcional de San Juan 1,559,976 
1,205,749 354,227 817,399 388,350 

77.3% 22.7% 67.8% 32.2% 

Puerto Rico 1,559,976 
1,205,749 354,227 817,399 388,350 

77.3% 22.7% 67.8% 32.2% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 ς year estimates (2020 ς 2016), Demographic 
Profile 04 (DP04)     



                                                  

 

81 

 
 

 

Características Económicas Generales  
El Área Funcional de San Juan para el 2012 generó un valor productivo de 83 mil millones de 

dólares, según los datos del Censo Económico del 2012 y el Censo Agrícola del 2012. De este valor 

productivo hay que destacar la aportación que hicieron municipios tales como Carolina, 

Guaynabo y San Juan. Entre estos tres municipios se generó tres cuartas partes del valor 

productivo del Área Funcional al alcanzar los 66 mil millones de dólares. Este valor representa un 

78% del valor productivo del Área Funcional. El Municipio de Trujillo Alto aportó al Área Funcional 

un valor productivo de 584 millones de dólares. Tal cantidad representa un 0.7 por ciento del 

valor productivo del Área Funcional. 

TABLA 18: VALOR PRODUCTIVO DEL ÁREA FUNCIONAL DE SAN JUAN PARA EL 2012 

Municipios 

Valor en Ventas (1,000) 

Agricultura y 
Materias Primas 

Manufactura Servicios Total 

Bayamón 7,578 814,360  4,528,367  5,350,305  

Canóvanas 1,066 59,234  4,788,428  4,848,728  

Carolina 3,181 12,035,562  4,788,428  16,827,171  

Cataño 0 159,385  1,637,049  1,796,434  

Corozal 7,138 28,899  138,953  174,990  

Dorado 6,424 315,080  637,512  959,016  

Guaynabo 724 1,739,903  9,444,542  11,185,169  

Loíza 435 0  31,938  32,373  

Naranjito 4,621 11,124  158,866  174,611  

San Juan 4,536 1,073,966  38,016,138  39,094,640  

Toa Alta 2,294 28,565  151,371  182,230  

Toa Baja 680 235,323  1,229,860  1,465,863  

Trujillo Alto 3,264 53,269  527,822  584,355  

Vega Alta 1,103 95,013  359,043  455,159  

Total AFSJ 43,043 16,649,683  66,438,317  83,131,043  

 Fuente: US Census Bureau (2012) Economic Census, San Juan: US Census Bureau and USDA 

(2012) Agriculture Census, Washington DC: US Department of Agriculture. 
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Participación de los municipios del AFSJ en los sectores económicos 
 

Basado en la conversión de los valores productivos a porcientos en el Área Funcional de San Juan 

se puede establecer que los servicios es el sector económico principal de la región al producir un 

78.8% del valor productivo. Este patrón regional se muestra muy parecido a nivel de los 

municipios del Área Funcional de San Juan cuando en la mayoría de estos se alcanzan porcentajes 

sobre los 70% en el valor productivo del sector de servicios. Solamente difiere de esta tendencia 

el municipio de Carolina al generar un 71.5% en el sector de la manufactura. Dentro del Área 

Funcional de San Juan los municipios de Carolina, Dorado y Vega Alta tienen economías con 

importantes sectores manufactureros.  

Las actividades primarias como agricultura y extracción de materias primas solo constituyeron 

un 0.1% del valor de producción de la región. Este sector, aunque tiene una baja participación en 

el valor productivo de la región, constituye un activo que podría incrementarse en el futuro. Por 

otro lado, hay que destacar que Corozal y Naranjito son los municipios con más altos porcentajes 

en el sector primario. 

En Trujillo Alto el sector económico prevaleciente es los servicios con un 90.3% de su valor 

productivo. La manufactura solo constituye el 9.1% de su economía y la agricultura un 0.6%. El 

municipio sigue la tendencia que muestra su área funcional. 
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TABLA 19: PARTICIPACIÓN DE AFSJ Y SUS MUNICIPIOS EN LOS SECTORES PRODUCTIVOS 

Municipio 
Agricultura y 

Materias Primas 
Manufactura Servicios 

Bayamón 0.1% 15.2% 84.6% 

Canóvanas 0.2% 12.4% 87.4% 

Carolina 0.0% 71.5% 28.5% 

Cataño 0.0% 8.9% 91.1% 

Corozal 4.1% 16.5% 79.4% 

Dorado 0.7% 32.9% 66.5% 

Guaynabo 0.0% 15.6% 84.4% 

Loíza 1.3% 0.0% 98.7% 

Naranjito 2.6% 6.4% 91.0% 

San Juan 0.0% 2.7% 97.2% 

Toa Alta 1.3% 15.7% 83.1% 

Toa Baja 0.0% 16.1% 83.9% 

Trujillo Alto 0.6% 9.1% 90.3% 

Vega Alta 0.2% 20.9% 78.9% 

Total AFSJ 0.1% 21.1% 78.8% 
Fuente: Elaboración para el documento. 
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Participación del AFSJ en los sectores económicos 
 

A nivel general en el Área Funcional de San Juan son tres los municipios que hicieron los mayores 

aportes al valor productivo en el año 2012. Estos municipios son: Carolina con un 21.4%, 

Guaynabo con un 14.2% y San Juan con un 49.6%. El municipio que menos aportó al valor 

productivo del AFSJ fue Loíza con un 0.04%. Otros municipios que tuvieron bajos porcentajes de 

aportación al valor productivo del AFSJ fueron: Corozal, Naranjito y Toa Alta. Cada uno de estos 

municipios tuvo un porcentaje de 0.2%. 

A nivel del sector productivo agriculturas y de materias primas hay cinco municipios que aportan 

más de 10 porciento al valor productivo del Área Funcional de San Juan. El municipio con más 

alto porcentaje fue Bayamón con un 17.6%, seguido de Corozal con 16.6%. Mientras que Dorado 

aportó 14.9% al valor productivo en el sector primario, Naranjito 10.7% y San Juan 10.5%.  El 

Municipio que hizo menos aportaciones al sector primario fue Cataño con 0%.  

A nivel manufacturero dos municipios fueron los que más aporte tuvieron al valor productivo de 

este sector económico, los mismos fueron: Carolina y Guaynabo. El líder indiscutible en la 

producción manufacturera del Área Funcional de San Juan lo obtuvo Carolina al generar el 72.3% 

del valor productivo de este sector económico. Guaynabo se ubica en una segunda posición al 

generar un 10.5% del valor productivo de este sector económico. El municipio que menos aportó 

a la manufactura fue Loíza ya que para el 2012 mostró no tener actividad en este sector. 

En el sector de los servicios San Juan y Guaynabo mostraron ser los municipios con liderato al 

generar el 76% del valor productivo del Área Funcional. San Juan aporta un 61% del valor del Área 

Funcional y Guaynabo aportó un 15% del Valor productivo.  
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TABLA 20: PARTICIPACIÓN DEL AFSJ EN LOS SECTORES ECONÓMICOS 

Municipio Agricultura y 
Materias Primas Manufactura Servicios Total 

Bayamón 17.6% 4.9% 7.3% 6.8% 
Canóvanas 2.5% 0.4% 0.7% 0.6% 
Carolina 7.4% 72.3% 7.7% 21.4% 
Cataño 0.0% 1.0% 2.6% 2.3% 
Corozal 16.6% 0.2% 0.2% 0.2% 
Dorado 14.9% 1.9% 1.0% 1.2% 
Guaynabo 1.7% 10.5% 15.2% 14.2% 
Loíza 1.0% 0.0% 0.1% 0.04% 
Naranjito 10.7% 0.1% 0.3% 0.2% 
San Juan 10.5% 6.5% 61.3% 49.6% 
Toa Alta 5.3% 0.2% 0.2% 0.2% 
Toa Baja 1.6% 1.4% 2.0% 1.9% 
Trujillo Alto 7.6% 0.3% 0.9% 0.7% 
Vega Alta 2.6% 0.6% 0.6% 0.6% 
Total 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 

Fuente: Elaboración para el documento. 

Coeficiente de Localización 
 

El coeficiente de localización es una medida de la especialización relativa o interregional. El 

mismo indica la relación entre la participación del sector económico en el municipio y la 

participación del mismo sector en el total de la región. Se toma como patrón de referencia el 

comportamiento de la región para comparar la estructura sectorial del municipio. Un coeficiente 

menor a uno significa que la especialización está por debajo de la especialización de la región, si 

es igual a uno es una especialización similar al de la región y si es mayor a uno es una 

especialización por encima de la que se experimenta en la región. 
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En el Área Funcional de San Juan se puede advertir que hay una especialización baja en el sector 

de la manufactura ya que solo dos municipios mostraron valores superiores a uno. Tanto Carolina 

como Dorado han estado experimentado especialización en la manufactura. En el caso de los 

servicios la mayoría de los municipios del AFSJ al estar cercanos de uno mostraron 

especializaciones similares a las del Área Funcional.  No obstante, Carolina y Dorado estuvieron 

por debajo de la especialización del Área Funcional al obtener valores menores a uno.  

Es interesante que en el sector de la agricultura y las materias primas los valores de 

especialización son superiores a los de la región en nueve municipios. Tanto Bayamón, 

Canóvanas, Corozal, Dorado, Loíza, Naranjito, Toa Alta, Trujillo Alto y Vega Alta mostraron una 

especialización productiva a la del Área Funcional. 

TABLA 21: COEFICIENTE DE LOCALIZACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DEL AFSJ 

Municipio Agricultura y Materias 
Primas Manufactura Servicios 

Bayamón 2.59 0.72 1.07 
Canóvanas 4.09 0.59 1.11 
Carolina 0.35 3.38 0.36 
Cataño 0.00 0.42 1.16 
Corozal 74.64 0.78 1.01 
Dorado 12.26 1.55 0.84 
Guaynabo 0.12 0.74 1.07 
Loíza 24.59 0.00 1.25 
Naranjito 48.42 0.30 1.15 
San Juan 0.21 0.13 1.23 
Toa Alta 23.04 0.74 1.05 
Toa Baja 0.85 0.76 1.06 
Trujillo Alto 10.22 0.43 1.15 
Vega Alta 4.43 0.99 1.00 
Fuente: Elaboración para el documento. 
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Coeficiente de Especialización 
 

El coeficiente de especialización muestra el grado de similitud que tiene la estructura económica 

de los municipios con la estructura económica del Área Funcional. Dicho coeficiente muestra el 

parecido de la estructura del municipio con la región o país en la medida en que se acerca a cero; 

mientras más se alejan los valores de cero es más distante el parecido. Este coeficiente se mueve 

en el rango de (0 a 1). Por otro lado, es una medida de especialización al analizar la diversificación 

relativa que tienen los territorios. En la medida que los valores tienden a 1 hay mayor 

especialización del municipio y viceversa, hay mayor grado de diversificación si se tiende a cero. 

En general los municipios del Área Funcional de San Juan mostraron para el 2012 tener una 

estructura económica similar a la del Área Funcional que pertenecen ya que los valores 

estuvieron muy cercanos a cero. Solamente el municipio de Carolina mostró diferenciarse de esta 

estructura económica al obtener un valor de 0.504. un valor que manifiesta que este municipio 

está en la dirección de especialización productivo más que en la diversificación. 

 

TABLA 22: COEFICIENTE DE ESPECIALIZACIÓN EN EL AFSJ Y SUS MUNICIPIOS 

Municipio Agricultura y 
Materias Primas Manufactura Servicios Total 

Bayamón 0.001 0.059 0.058 0.059 
Canóvanas 0.002 0.087 0.087 0.087 
Carolina 0.504 0.504 0.503 0.504 
Cataño 0.001 0.123 0.123 0.123 
Corozal 0.040 0.046 0.006 0.046 
Dorado 0.006 0.117 0.123 0.123 
Guaynabo 0.000 0.056 0.056 0.056 
Loíza 0.013 0.211 0.199 0.211 
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Municipio Agricultura y 
Materias Primas Manufactura Servicios Total 

Naranjito 0.026 0.148 0.122 0.148 
San Juan 0.000 0.184 0.184 0.184 
Toa Alta 0.012 0.055 0.043 0.055 
Toa Baja 0.000 0.051 0.051 0.051 
Trujillo Alto 0.005 0.120 0.115 0.120 
Vega Alta 0.002 0.003 0.001 0.003 
Fuente: Elaboración para el documento. 

Base Económica 
 

El análisis de base económica regional es un modelo que busca determinar la capacidad de 

exportación que tiene un sector dentro de una región. Básicamente, el análisis identifica si la 

producción de un territorio responde a un consumo local, requiere de importaciones o genera 

excedentes exportables. Valores negativos implican la necesidad de importación, valores iguales 

a cero, economías de auto consumo y valores positivos excedentes que son exportados. 

En el caso del Área Funcional de San Juan todos los municipios arrojaron valores positivos lo cual 

significa que son economías con comportamientos de exportación en producción. Sin embargo, 

hay que destacar el poder de exportación que tienen Carolina y San Juan sobre los demás 

municipios. Carolina se sitúa a la cabeza de esta característica con el valor más alto seguido muy 

de cerca por San Juan que ostenta el segundo lugar. El municipio que obtuvo más bajo valor en 

exportación fue Vega Baja. 

Por otro lado, hay que apuntar que todos los municipios mostraron tener sectores económicos 

importantes donde destacan en exportaciones y sectores donde se requiere de importaciones. 

En el área agrícola, a pesar de ser un sector con el valor más bajo en producción para el 2012, 

casi todos los municipios mostraron tener capacidad de exportación en este sector. Solamente 

los municipios de Carolina, Guaynabo y San Juan mostraron necesidad de importación en este 

sector. En el sector manufacturero la mayoría de los municipios mostraron necesidad de 
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importación al arrojar valores negativos. Solamente mostraron valores positivos en el área de 

manufactura Carolina y Dorado. En el sector de servicios, a la inversa de la manufactura, todos 

los municipios mostraron valores positivos excepto Carolina y Dorado. Ambos Municipios 

mostraron necesidad de importación en el sector de servicios. 

Trujillo Alto al igual que la mayoría de los municipios del Área Funcional de San Juan mostró una 

importante capacidad exportadora. En este municipio los valores positivos fueron obtenidos en 

el sector de agricultura y servicios, por lo cual, se manifiesta su capacidad de exportación en 

ambos sectores. No obstante, en el área de manufactura hay necesidad de importación.  

 

TABLA 23: BASE ECONÓMICA DE LOS MUNICIPIOS DEL AFSJ 

Municipio Agricultura y 
Materias Primas Manufactura Servicios Total 

Bayamón 4,654 -316,689 312,035 316,689 
Canóvanas 805 -41,651 40,847 41,651 
Carolina -6,015 8,478,316 -8,472,301 8,478,316 
Cataño   -220,379 221,361 221,361 
Corozal 7,043 -8,094 1,051 8,094 
Dorado 5,900 112,345 -118,245 118,245 
Guaynabo -5,389 -624,630 630,019 630,019 
Loíza 417  6,426 6,844 
Naranjito 4,526 -25,789 21,263 25,789 
San Juan -16,830 -7,190,599 7,207,429 7,207,429 
Toa Alta 2,195 -9,958 7,764 9,958 
Toa Baja 2,195 -74,559 74,680 74,680 
Trujillo Alto 2,945 -70,263 67,318 70,263 
Vega Alta 854 -1,207 353 1,207 

Fuente: Elaboración para el documento. 
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CAPÍTULO III: El Municipio en la Actualidad 
 

Este capítulo realiza un inventario y descripción de los activos que tiene el Municipio de Trujillo 

Alto y las agencias estatales, sus recursos naturales y de las áreas susceptibles a riesgos 

ambientales.  También describe la población trujillana en términos de sexo, edad, empleo, 

distribución geográfica, pobreza, entre otros.  Para propósitos de organización del capítulo este 

se divide en Características Ambientales, Características de Infraestructura y Características 

Socioeconómicas.  

Características Ambientales 
Topografía 

 

El Municipio de Trujillo Alto se 

encuentra ubicado mayormente en 

el límite Noreste de la provincia 

montañosa central.  La topografía 

del Municipio de Trujillo Alto es 

predominantemente llana en su 

zona norte, aumentando su altura 

hacia el sur, donde se localizan las 

montañas más altas hacia el barrio 

de Quebrada Grande.  La zona norte 

ha sido urbanizada como parte de la 

expansión de la zona metropolitanta 

de San Juan.  En esta zona puedes 

encontrar elevaciones bajas como 10 

metros (33 pies) sobre el nivel de mar.     
Mapa 10: Pendientes mayores de 35 grados de Trujillo Alto 

Fuente: GIS, Junta de Planificación, 2024 
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Por otro lado, las zonas más elevadas se encuentran en la zona sur del Municipio en el barrio 

Quebrada Grande a una altura de 340 metros (1,115 pies) sobre el Nivel del Mar.  En esta zona 

nace la Quebrada Grande, tributaria del Río Grande de Loíza. 

Geología  

 

El Municipio de Trujillo Alto se 

compone principalmente de 

rocas volcánicas y calizas de la 

Formación Monacillo, Frailes, 

Infierno, Lomas, Guaynabo, 

Guaracanal y Carraizo Breccia. 

También tiene depósitos de 

aluvión en el barrio Pueblo y a 

lo largo de las quebradas 

Blasina y Grande.  La 

Formación Monacillo se 

compone de rocas volcánicas 

de arenisca y barro con una 

capa de roca caliza y basalto.  

Ésta se encuentra al oeste del 

Municipio.  Por su parte, la 

Formación Frailes, se compone 

depósitos marinos y rocas volcánicas y se localiza principalmente en el este del Municipio.  La 

Formación Infierno se compone de barros compuestos de depósitos marinos, rocas volcánicas y 

lava y se localiza en la zona sur del Municipio.  La Formación Lomas se compone de rocas 

basálticas con areniscas volcánicas y se localiza en el sur del Municipio.  La Formación Guaynabo 

se compone de conglomerado de lava, roca caliza y cuarzo y puede localizarse en el centro y este 

del Municipio.  La Formación Guaracanal se compone de basalto, roca caliza y barro volcánico.  

Mapa 11: Geología de Trujillo Alto 
Fuente: GIS, Junta de Planificación, 2024 

 



                                                  

 

92 

 
 

 

Esta se localiza principalmente en el noroeste del Municipio.  La Formación Carraizo Breccia está 

compuesta de breccia volcánica y se localiza al suroeste del Municipio.    El aluvión se compone 

de arena, grava, arcilla o limo que ha sido transportado por una corriente de agua y depositado 

en abanicos aluviales, llanuras de inundación, cauces aluviales y deltas.  Este tipo de roca se 

encuentra principalmente a los márgenes del Río Grande de Loíza y de las quebradas Grande y 

Blasina (USGS, 2024). 

                                                                                                                  

Además de la descripción del tipo de roca que forman los suelos de Trujillo Alto, en la geología 

se identifican las fallas.  Éstas se definen como fracturas o zonas de fracturas a lo largo de la cual 

ha ocurrido un desplazamiento relativo de los bloques de roca, paralelos a la fractura o en la 

superficie de la fractura (Bates & Jackson, 1980). En Puerto Rico se han identificado 

aproximadamente 504 fallas (Vazquez, 2019). De éstas, la principal falla que afecta Puerto Rico y 

que se encuentra más cercana al Municipio de Trujillo Alto es la Gran Falla del Norte de Puerto 

Rico que corre al norte y termina en el Municipio de Ceiba.  Dentro del territorio municipal 

también discurren fallas de menor grado pasando varias cercanas al Barrio Pueblo tales como 

Carraizo, Quebrada Grande y Leprocomio (Bonano, V. et al, 2020).  

Suelos 

Según el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés), los 

suelos del Municipio pertenecen a la asociación Múcara - Caguabo, éstos están formados por los 

residuos de roca volcánica basáltica. Son de poco a moderadamente profundos y de 

moderadamente empinados a muy empinados. Al extremo Norte del Municipio existen unas 

1,400 cuerdas que corresponden básicamente a la serie Río Piedras. Estos son terrenos 

relativamente llanos, con declives de 5 a 15 grados. Son terrenos profundos y caracterizados por 

erosión que varía de moderada a severa. Hacia el Sur y Suroeste del Municipio, los terrenos 

pertenecientes a las series Caguayo y Río Piedras son catalogados como terrenos profundos con 

declives de 20 a 60 grados y erosión que varía de moderada a muy severa.  En el extremo Noreste 

aparecen algunos terrenos de la serie Toa y Coloso; éstos son terrenos aluviales húmedos y muy 
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fértiles. En cuanto a la riqueza mineral podemos decir que el Municipio de Trujillo Alto tiene 

abundancia de minerales que se utilizan para la construcción como lo es la piedra, arena y grava. 

Estos suelos, producto de la meteorización de rocas volcánicas de las formaciones de Barrazas, 

Friales, Guaynabo, Hato Puerco, Infierno, La Muda, Lomas, Monacillo y Carraízo Breccia, son en 

su mayoría suelos arcillosos. La capacidad agrícola de los suelos trujillanos va desde I hasta VIII, 

siendo del I al IV los más productivos, del V al VI los regulares y del VII al VIII los menos 

productivos. Los suelos con mejor categoría se encuentran en la zona Norte del Municipio, zona 

que ya ha sido urbanizada, y a las márgenes del Río Grande de Loíza. 

TABLA 24: TIPOS DE SUELO EN EL MUNICIPIO DE TRUJILLO ALTO 

Nombre del 
Suelo 

Pendiente del Suelo Acres Porciento del 
municipio 

CbF Caguabo clay loam, 20 to 60 percent slopes 35.2 0.3% 

Co Coloso silty clay loam, 0 to 2 percent 

slopes, occasionally flooded 

2.2 0.0% 

MuE2 Mucara silty clay loam, 20 to 40 percent 

slopes, eroded 

15.2 0.1% 

NaE Naranjito silty clay loam, 20 to 40 percent 

slopes 

0.9 0.0% 

Ul Urban land 3.1 0.0% 

 San Juan Area, Puerto Rico (PR686) 

AaC Aceitunas clay, 5 to 12 percent slopes 59.2 0.4% 

CaE Caguabo clay loam, 20 to 40 percent slopes 654.0 4.8% 

CaF Caguabo clay loam, 40 to 60 percent slopes 4,182.4 30.6% 

CbF Caguabo-Rock outcrop complex, 20 to 60 

percent slopes 

47.6 0.3% 

Cs Coloso silty clay loam, 0 to 2 percent 

slopes, occasionally flooded 

139.3 1.0% 
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DaD Daguey clay, 12 to 20 percent slopes 43.5 0.3% 

Es Estacion silty clay loam 1.3 0.0% 

GPQ Canteras and Graveros 95.2 0.7% 

HtE Humatas clay, 20 to 40 percent slopes 27.9 0.2% 

HuF Humatas-Rock outcrop complex, 20 to 60 

percent slopes 

9.1 0.1% 

JuD Juncos clay, 12 to 20 percent slopes 88.5 0.6% 

MaC Mabi clay, 5 to 12 percent slopes 43.5 0.3% 

MxD Mucara clay, 12 to 20 percent slopes 270.2 2.0% 

MxE Mucara clay, 20 to 40 percent slopes 1,986.8 14.5% 

MxF Mucara clay, 40 to 60 percent slopes 3,240.7 23.7% 

NaD2 Naranjito silty clay loam, 12 to 20 percent 

slopes, eroded 

181.9 1.3% 

NaE Naranjito silty clay loam, 20 to 40 percent 

slopes 

149.0 1.1% 

Re Reilly sandy loam 5.3 0.0% 

RoC2 Rio Arriba clay, 5 to 12 percent slopes, 

eroded 

13.2 0.1% 

RpD2 Rio Piedras clay, 12 to 20 percent slopes, 

eroded 

441.9 3.2% 

RpE2 Rio Piedras clay, 20 to 40 percent slopes, 

eroded 

20.6 0.2% 

RpF2 Rio Piedras clay, 40 to 60 percent slopes, 

eroded 

25.2 0.2% 

To Toa silty clay loam, 0 to 2 percent slopes, 

occasionally flooded 

86.8 0.6% 

Um Urban land-Mucara complex, 12 to 40 

percent slopes 

210.4 1.5% 
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Uv Urban land-Vega Alta complex, 2 to 12 

percent slopes 

1,189.2 8.7% 

W Water 364.8 2.7% 

YeF Yunes silty clay loam, 40 to 60 percent 

slopes 

37.6 0.3% 

Fuente: Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, Servicio de Conservación de los Recursos Naturales, (agosto, 2023)  Web Soil 

Survey (usda.gov) 

 

  

https://websoilsurvey.nrcs.usda.gov/app/WebSoilSurvey.aspx
https://websoilsurvey.nrcs.usda.gov/app/WebSoilSurvey.aspx
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Agricultura 

 

En el Municipio de Trujillo Alto no 

se encuentran delimitadas 

reservas agrícolas.  Sin embargo, sí 

tiene suelos con alta capacidad 

agrícola los cuales se localizan 

principalmente en la zona Norte 

del Municipio y en algunas áreas 

en el sur, según se observa en el 

Mapa de Capacidad Agrícola.  

Cabe señalar que los suelos que 

son numerados del 1 al 4 tienen 

alta capacidad agrícola, los suelos 

que van del 5 al 8 tienen buena 

capacidad agrícola luego de un 

manejo adecuado del terreno.  Sin 

embargo, la mayoría de los terrenos al Norte han sido urbanizados como parte de la extensión 

de la zona metropolitana de San Juan.   

Según la siguiente tabla, el Censo Agrícola de 2022 reflejó una disminución en el total de cuerdas 

dedicadas a fincas, de 1,413 cuerdas en el año 2007 a 1,328 cuerdas en el año 2022.  Sin embargo, 

la cantidad de fincas se mantuvo igual en 42, desde 2007 hasta 2022.    

En términos de producción el valor de los productos vendidos aumentó $2,305,090.00 en el 2007 

a $5,439,813.00 en el 2022.  Este aumento en ventas con la disminución de fincas puede deberse 

a la intensidad con la que se han puesto a producir las fincas disponibles y el aumento en los 

precios de los productos.   En esta comparativa no se utilizan los datos del Censo Agrícola 

Mapa 12: Capacidad Agrícola de Trujillo Alto 
Fuente: GIS, Junta de Planificación, 2024 
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publicado en el 2018, ya que luego del embate del Huracán María, el Departamento de 

Agricultura Federal no pudo recopilar los datos suficientes para generar información por 

municipio y lo publicaron por región.  Por otro lado, los datos provistos por el Departamento de 

Agricultura indican que el uso agrícola sigue mermando en el Municipio ya que actualmente hay 

nueve (9) agricultores, nueve (9) fincas registradas y 100.9 cuerdas agrícolas.     

Tabla 25:  Datos de los Censos Agrícolas de 2007 al 2022 para el Municipio de Trujillo Alto 

 2022 2012 2007 

Número de Fincas 42 30 42 

Terrenos en Fincas 1,328 470 cuerdas 1,413 cuerdas 

Valor en el mercado de productos 
vendidos 

$5,439,813 $3,264,118 $2,305,090 

 

 

 

 

Hidrología 

 

El recurso agua es abundante y de vital importancia tanto para el Municipio como para la Zona 

Metropolitana de San Juan. A través del Municipio de Trujillo Alto discurre el Río Grande de Loíza, 

que nace en las alturas de la Sierra de Cayey en el Municipio de San Lorenzo. Además, discurren 

otras quince (15) quebradas registradas mencionadas a continuación: Quebrada Blasina, 

Quebrada Carraízo, Quebrada Cepero, Quebrada Colorada, Quebrada Grande, Quebrada Hoyo 

Frío, Quebrada Infierno, Quebrada Limones, Quebrada Maracuto, Quebrada Naranjo, Quebrada 

Pastrana, Quebrada Rohena, Quebrada Sabana Llana, Quebrada Variante y Quebrada Matienzo.  

El territorio del Municipio de Trujillo Alto está compuesto por cuatro (4) cuencas hidrográficas a 

saber: Cuenca del Río Grande de Loíza, Cuenca menor de la Quebrada Sabana Llana (es parte de 

la cuenca Laguna San José), Cuenca de la Quebrada Blasina (es parte de la cuenca de la Laguna 

Fuente: Censo Agrícola 2022, 2012 
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Torrecilla) y la Cuenca del Río Piedras.  De estas cuatro, la cuenca de mayor importancia y que 

cubre gran parte del territorio trujillano es la del Río Grande de Loíza.   

La cuenca del Río Grande de Loíza, en la 

Región Norte-Central de Puerto Rico, es la 

de mayor tamaño en la Isla, con un área de 

289.9 mi2.  Su extensión territorial incluye 

sectores de los municipios de Trujillo Alto, 

Juncos, Las Piedras, Gurabo, Caguas, 

Aguas Buenas, Trujillo Alto, Carolina y 

Loíza.  El cauce del Río Grande de Loíza se 

origina en las laderas de la Cordillera 

Central, en terrenos del Municipio de 

Trujillo Alto a elevaciones de hasta 2,051 

pies sobre el nivel del mar.  El río discurre 

hacia el Norte alimentado por varios ríos y 

quebradas entre los cuales podemos 

mencionar el Cayagüas, Turabo y Cagüitas. 

Inmediatamente aguas abajo de la 

confluencia con el Río Cagüitas, el río fluye 

al Embalse Loíza (Carraízo).  En la represa 

que forma el embalse, una serie de 

compuertas descargan parte del agua por 

el cauce del río hacia Trujillo Alto y 

eventualmente Carolina, Canóvanas, Loíza 

y el Océano Atlántico.  Bombas eléctricas en la represa desvían hasta 100 mgd de agua del 

embalse hacia la Planta de Filtración Sergio Cuevas en Trujillo Alto, para suplir agua potable a la 

Zona Metropolitana de San Juan.  Dos quebradas importantes, Grande y Maracuto, fluyen al 

MAPA 13: CUENCA DEL RÍO GRANDE DE LOÍZA  
DRNA 2004 
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cauce del río al sur de Trujillo Alto antes de este cruzar la Carretera PR-3 en Carolina hacia el valle 

aluvial del Río Grande de Loíza en Canóvanas.  En esta zona recibe el influjo de los ríos 

Canovanillas y Canóvanas, descargando finalmente al Océano Atlántico al oeste del Municipio de 

Loíza.  En este punto, el río ha discurrido 41.5 millas desde su nacimiento, siendo el quinto en 

longitud en la Isla (DRNA, 2004).  

La Quebrada Cepero comienza al noroeste del Municipio y drena hacia el Municipio de San Juan 

siendo tributaria de la Quebrada Guaracanal quien a su vez es tributaria del Río Piedras. La cuenca 

hidrográfica menor de la Quebrada Sabana Llana comienza al noroeste del Municipio y discurre 

hacia el Municipio de San Juan descargando en la Quebrada San Antón que a su vez descarga en 

la Laguna San José.  Por su parte, la cuenca hidrográfica menor de la Quebrada Blasina comienza 

al norte del Municipio discurriendo por el barrio Saint Just hacia el Municipio de Carolina y 

descargando en la Laguna Torrecilla. 

El Municipio de Trujillo Alto también posee diecinueve (19) manantiales reconocidos, de los 

cuales dos (2), La Montaña y La Roca, son utilizados industrialmente para la distribución de agua 

embotellada. Finalmente, el Municipio cede parte de sus tierras al Embalse Loíza, el cual abarca 

533 kilómetros cuadrados, y posee una capacidad original de 20,000 acres/pie, equivalente a casi 

25 millones de metros cúbicos de agua, y es el principal abasto de agua potable para el Área 

Metropolitana de San Juan. Este embalse, junto con los cuerpos de agua antes mencionados 

confirma al Municipio de Trujillo Alto como una de las áreas más importantes en la producción y 

manejo del recurso agua. 

 

Áreas Naturales Protegidas 

 

El Municipio de Trujillo Alto no posee áreas naturales protegidas a nivel estatal y federal, pero sí 

tiene unas parcelas en su colindancia con el Municipio de San Juan que son parte del Bosque 

Urbano del Nuevo Milenio/Corredor Ecológico de San Juan.  Este bosque húmedo subtropical 
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ubica en el Municipio de San Juan y comprende un área aproximada de 400 cuerdas al este del 

Jardín Botánico de Río Piedras. Fue establecido en 1998 como parte de la iniciativa de diversos 

grupos comunitarios con el fin de proteger uno de los últimos pulmones verdes del área 

metropolitana.   El Bosque Estatal del Nuevo Milenio forma parte del Corredor Ecológico de San 

Juan que se compone del Bosque Los Capuchinos, el Bosque Doña Inés, el Jardín Botánico de Río 

Piedras, el Arboretum de Cupey y el Bosque de los Siemprevivos (DRNA).    

Riesgos Naturales 

 

Los riesgos naturales a los que está expuesto el Municipio de Trujillo Alto fueron identificados en 

su Plan de Mitigación contra Riesgos Naturales.  A continuación, se presenta un breve resumen 

de los hallazgos encontrados. 

Cambio Climático 
 

Aumento en el nivel del mar 

 

El cambio climático es el proceso por el cual ocurre un cambio en las condiciones atmosféricas 

de nuestro planeta que puede durar por periodos extensos, desde varias décadas hasta millones 

de años.  La Cuarta Evaluación Nacional del Clima (NCA4, por su título en inglés), publicada en el 

año 2018, menciona que los efectos del cambio climático en el área del Caribe y Puerto Rico se 

reflejarán principalmente en el aumento de las temperaturas, la vulnerabilidad a la sequía, el 

aumento en el nivel del mar, la erosión costera y el aumento en el impacto de tormentas y sus 

efectos sobre la vida y la infraestructura crítica de la isla. Gran parte de los datos indican que el 

factor principal que está alterando el clima global son las emisiones de gases que causan el efecto 

invernadero provenientes de las actividades humanas.  

Según el portal de la NASA, el dióxido de carbón ha aumentado a 408 partes por millón y la 

temperatura global ha aumentado 1.8°F desde el año 1880.  Cuando ocurre un aumento en la 



                                                  

 

101 

 
 

 

temperatura del planeta, los océanos se expanden aumentando así su nivel.  Además, al recibir 

grandes cantidades de agua dulce debido al derretimiento de los glaciares alrededor del mundo, 

que ya se estima en 13.2% en los últimos 10 años, sus niveles aumentan aún más. A nivel del 

planeta ya se ha registrado un aumento de siete (7) centímetros en el nivel del mar, a razón de 

tres milímetros anuales (Nerem, 2018).  El impacto de este aumento también se ha registrado en 

Puerto Rico.  Según el oceanógrafo Aurelio Mercado, en dos localidades de PR se ha registrado 

un aumento promedio de 2.02 milímetros anuales para la Bahía de San Juan con datos obtenidos 

desde el 1962 (Mercado, 2015).  Los expertos proyectan que este aumento continuará y se espera 

que para el año 2100 aumente 120 centímetros. 

Entre las consecuencias que pueden ocurrir por el aumento en el nivel del mar está la 

contaminación de los acuíferos por la entrada de agua salada, la erosión de las costas, las 

inundaciones en zonas bajas, el aumento del riesgo de marejadas, la reducción de nuestras 

playas, pérdidas de barreras naturales y pérdida de infraestructura que se localiza cercana al mar.  

En el caso del Municipio de Trujillo Alto, el aumento en el nivel del mar podría alterar la 

morfología del Río Grande de Loíza, por lo que tendría que estudiar los cambios y riesgos que 

podrían ocurrir ante esta eventualidad.  Pero con las proyecciones que se tienen de un aumento 

del nivel del mar de 4 o 6 pies, no se prevén cambios en la planicie de inundación del Río Grande 

de Loíza en la jurisdicción de Trujillo Alto. 

Sequía 

 

La sequía es definida como una anomalía temporal de precipitación o caudal natural, en que la 

escasez de lluvia se prolonga de tal forma que ocasiona un desbalance hidrológico serio (DRNA, 

2021).  Las sequías se presentan de diferentes formas a través de la Isla, lo que significa que hay 

regiones que pueden experimentar mayor impacto, mientras que otras se mantienen normales. 

Las sequías se clasifican típicamente en uno de cuatro tipos: 

Á Meteorológico 
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Á Hidrológico 

Á Agrícola 

Á Socioeconómico  

 

Tabla 26: Definiciones de las Distintas Clasificaciones de Sequía 

Sequía meteorológica Sequedad o reducción de precipitación de una cantidad promedio o 
esperada, basada en escalas de tiempo mensuales, por estación del 
año, o anuales. 

Sequía hidrológica Los efectos de un déficit de precipitación en los flujos de corriente y 
los niveles de embalses, lagos y aguas subterráneas. 

Sequía agrícola Déficit en la humedad del suelo en relación con las exigencias de 
agua de la vida vegetal, generalmente cultivos agrícolas. 

Sequía socioeconómica El efecto de las exigencias de agua que exceden la capacidad de 
suministro como resultado de un déficit de recursos relacionado al 
clima. 

Fuente: Identificación de peligros múltiples y evaluación de riesgos: una piedra angular de la estrategia nacional de mitigación, FEMA   

 

El Comité Científico de Sequía de Puerto Rico, utiliza como una de sus fuentes de información el 

US Drought Monitor.  Este monitor cataloga los eventos de sequía en cinco (5) clasificaciones a 

saber: Atípicamente Seco (D0), Sequía Moderada (D1), Sequía Severa (D2), Sequía Extrema (D3) 

y Sequía Excepcional (D4). Un evento D0 se identifica cuando se comienzan a observar signos de 

reducción de crecimiento en los cultivos.  En la categoría de D1, ya se observan daños en los 

cultivos y disminución en los niveles de agua en los ríos.  En la categoría D2, ocurren pérdidas en 

los cultivos y pueden comenzar restricciones en la distribución del servicio.  En la categoría D3, 

ocurren pérdidas mayores en los cultivos y se extienden los periodos de racionamiento de agua.  

En la categoría D4, ocurren pérdidas excepcionales en la agricultura y se observan descensos 

considerables en los niveles de ríos y embalses (USDM, 2022).   
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La siguiente gráfica ilustra la tendencia cíclica de eventos de sequía en el Municipio de Trujillo 

Alto desde el año 2000 hasta el 2024.  La severidad típica fluctúa entre condiciones secas atípicas 

(D0) a sequía moderada (D1).  Se destaca el periodo entre los meses de julio y octubre del año 

2015, un evento significativo de sequía donde el 100% del municipio presentaba condiciones de 

sequía extrema (D3).  El evento más cercano de sequía que tuvo el municipio ocurrió durante los 

meses de enero y febrero de 2024 donde cerca de 81.25% del territorio se encontraba bajo los 

efectos de sequía moderada (D1).  En esta gráfica también se observa un aumento en la 

recurrencia de eventos de sequía moderada durante los últimos años, esto puede ser un 

indicador del efecto del cambio climático.  Si este patrón persiste, entonces se espera una mayor 

cantidad de estos eventos para los próximos años.  En el caso del Municipio de Trujillo Alto este 

caso es preocupante ya que es la fuente principal de abasto de agua de la Zona Metropolitana de 

San Juan.  Por lo cual, en necesario dar el mantenimiento adecuado al embalse Loíza para que su 

capacidad de almacenamiento no se vea afectada por el paso de los fenómenos atmosféricos y 

el uso de los terrenos que provoque erosión de terrenos en la cuenca alta del Río Grande de 

Loíza. 

Gráfica 2: Por ciento del Territorio Municipal de Trujillo Alto en Categorías de Sequía según el 
US Drought Monitor 

Fuente: US Drought Monitor, 2024 
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Incendio Forestal 

 

Los incendios forestales son los fuegos no controlados que se dispersan a través de combustible 

vegetativo, amenazando y consumiendo estructuras, afectando la salud de las personas y el 

ecosistema.  Estos fuegos usualmente comienzan de forma desapercibida, a causa de la acción 

humana o la descarga eléctrica de un relámpago, y se extienden rápidamente.  Los incendios 

pueden ocurrir en una variedad de condiciones climáticas durante cualquier mes del año, pero la 

mayor actividad de incendios forestales se produce cuando los combustibles finos están latentes 

y en su estado más seco debido a la baja cantidad de precipitación (Plan de Mitigación, 2021). 

El potencial de eventos de incendios y la severidad de los efectos se determina por varios factores 

que incluyen la topografía de la zona, la presencia de combustible, así como factores climáticos 

antes y durante del evento de incendio.  Por tanto, se deben encontrar presente ciertas 

condiciones para que ocurra el peligro de incendio forestal.  Por ejemplo, debe haber una 

cantidad suficiente de material combustible, las condiciones del tiempo deben estar calientes, 

secas y ventosas y los elementos de supresión de fuego no pueden estar en condiciones de 

controlar fácilmente al incendio (Plan de Mitigación, 2021).  

Según FEMA, hay cuatro (4) categorías de incendios que se experimentan a lo largo de los Estados 

Unidos y sus territorios. Estas categorías se definen de la siguiente manera: 

¶ Incendios forestales: alimentado casi exclusivamente por la vegetación natural. Por lo 

general ocurren en los bosques y parques nacionales, donde las agencias federales son 

responsables del manejo y extinción de incendios. 

¶ Incendios de interfaz o entremezclados: incendios urbanos y/o forestal en que la 

vegetación y el entorno integrado proporcionan el combustible. 

¶ ¢ƻǊƳŜƴǘŀǎ ŘŜ ŦǳŜƎƻ ƻ άŦƛǊŜǎǘƻǊƳǎέ: Acontecimientos de tal intensidad extrema que la 

ǎǳǇǊŜǎƛƽƴ ŜŦŜŎǘƛǾŀ Ŝǎ ǇǊłŎǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ƛƳǇƻǎƛōƭŜΦ [ƻǎ άŦƛǊŜǎǘƻǊƳǎέ ƻŎǳǊǊŜƴ ŘǳǊŀƴǘŜ 
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condiciones climáticas extremas y generalmente queman hasta que cambien las 

condiciones o se agote el combustible disponible. 

¶ Los incendios intencionales y quema natural: los incendios provocados por intervención 

humana y los incendios naturales que son permitidos de forma intencional para quemar 

vegetación con fines de manejo (FEMA, 1997). 

 

Los incendios pueden generar diversas consecuencias ambientales debido a la destrucción de la 

cubierta vegetal, la muerte o emigración de la fauna, la pérdida de suelo fértil y el incremento de 

eventos de erosión.  De igual forma, los incendios pueden ocasionar pérdidas de vida y de 

propiedad a gran escala, ocasionando pérdidas económicas por los esfuerzos para combatir los 

efectos de los incendios.  

Los incendios forestales en 
Puerto Rico pueden originarse y 
propagarse debido a factores 
tales como las altas 
temperaturas, bajo por ciento de 
humedad relativa, combustibles 
como hojas, árboles y pastos, 
viento y el fenómeno de 
calentamiento global (DRNA, 
2006). 
La temporada de incendios en 

Puerto Rico comienza durante el 

mes de febrero y se extiende 

hasta el mes de agosto de cada 

año. La costa sur de Puerto Rico y 

los bosques secos son las zonas 

más propensas a que ocurra este 

riesgo ambiental.  Según se observa en el Mapa de Terrenos con Susceptibilidad a Fuegos 

     Mapa 14: Terrenos Con Susceptibilidad a Fuegos 
Forestales en Puerto Rico 

Fuente: Plan de Mitigación y Riesgos Naturales de Trujillo Alto, 2020 

 














































































































































































































































































































































































































































































































































































